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jesus , María ,
jüseph.

POR
LOS PAVORDRE , DEAN, Y CABILDO DE
la Sanca Igleíia de la Ciudad de Orihuela

;
Dean, y

Cabildo de la Sanca Igleíia de Cartagena, reíidence

en la de Murcia ;
los Curas, Capellanes, y Clero de

la Igleíia Parroquial de las Santas Juila
, y Rufina;

y Convento de Religiofos de la Sandísima Tri-

nidad de la dicha Ciudad®

CON .

LA SAGRADA RELIGION DE SAN JUAN DE
Jerufalen, heredera del Gran Caftellan de Ampoíla

Don Pedro de Avalos , Maza , y Rocamora,

Conde de la Granja,yá difunto®

SOBRE
QUE SE LA CONDENE EN PAGAR A DI-

c[las Igleílas 1

5

Ói 2 . 1ib. 8.fueld. 3®din. falvo error

Sk

m

de cuenta, y en aquella cantidad mas que huvieíle

«Se cobrado el dicho Caftellan del produóto de las Ba-

ronías de Novelda, Moxente, y Caftell de la Mola,

del tiempo que eftuvieron en píeyto
, y fequeftro,

a que fue gravado , como á heredero de la Condeía

de la Granja Dona Violante Rocamora , ya difun- ¿¡$5,

ta, fu madre , fucceífora, y pofteedora de dichas

Baronías, en fus vltimos teftamento, y codicilos,
|

para obras pias de Midas perpetuas
,
que fe han&

de celebrar con igualdad en las dichas

Iglefias,y Convento.
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IERON juílificado motivo al pedimento

de dicha condenación, los referidos pos-

trimeros teftamento
, y codicilos, que

paflaron ante Pedro Oíforio, Efcrivano,

a los i p.y 20. dias del mes de Diziembre

del ano 1678. que fe hallan en efte pleyto a fojas 60 . y
en el de embargos á fojas 75. pues teniendo ya declarado

la dicha Teftadora en dicho fu teftamento,que fu animo,

y voluntad fue ,
que dicho Cafiellan Don Pedro de Avalos

fu hijoy en virtud de la donación que tenia otorgada a Don

Pedro de Avalosfu nieto de los drechos que le toeavan fobre

el E/lado de Mazay (que fe compone de dichas Baronías)

defpues de los dias de aquella no tuviejfe derecho para cobrar

las rentasy ni efetos,y refritas algunas procedidas de dicho

EJlado de Maza, tocantes a dichaf
e
fiadorayfino. quefie car-

gajfcnyy vinculajfen en laforma exprejfada en la dicha dona-

cionyfuccediendo en la rentaprimeramente dicho Don Pedro

de Avalosfu nieto, yfaltando éfiefin
hijos , fuejfe lafuccefi

fon d dicho Don Pedro de Avalosfu hijo
; y falleciendo los

dosy mando dicha rentapor animas de todosfus afcendiente

s

3y
defeendientesy para quefe difiribuyejfe en obraspiasycomo afi

fi erafu voluntad : difpufo en los dichos codicilos nom-

brando por fu heredero a dicho Gran Caftellan de Am-
polla fu hijo, con pauto, vinculo, y condición, que el de-

pofito que le toeava
,y era de las dichas Baronías, fe huvieffe

de cargar a cenfofobre Comunes , b otros puefios defeguri-

dadyfacandolopara dicho efeto de la fabla, b Banco donde ef

tava depofitadoy ü de qualquier otraparte donde efiuviejfe en

depofitOy formandofe efios cenfos a conocimiento del Doélor

DonJofeph de la forrey Orumbella, Canónigo Doéloral de

la Santa Metropolitana Iglefia de efia Ciudad de Valenda,

(Obifpo que fue defpues de la de Orihuela) para que el di-

cho Cafiellangozaffe , y vfufruéluajfe laspenfiones de dichos

cenfos
,y defpues defu muerte bolvieffen, confus capitales , a

dicho



dicho Don Pedro de Avalas¿ nieto de dicha Códicilante
: yf

muriejfeJin hijos, la rentaprocedida de dichos cenfos,y depoji

-

tosfepartiejfe por partes igualespara obras pías de Mijfas

perpetuas en las dichas Jglefias,y Convento)y quijo, quepara

Immjlos quefe ofrecerían delpleyto de dichoEfiado de Ma-

za, y otras cofas, pudiejfe el dicho Cajlellanfacar,ygafar de

dicho depofito i joo.lib.por vna vez } y que al Convento de

Religiosos de San Antón de la Villa de Moxente ¿fe le diejfen

conprelación 300Jib. también por vna vez .

z Afsimifmo lleva por fundamento la inftancia de

dichas Iglefias, y Convento la Real Sentencia dada por la

paíTada Real Audiencia con votos del S. S. C. de Aragón

a los 14. dias del mes de Noviembre del ano 1678. en

eftos autos a fojas 1 1 2. en que declaró la fuccefsion de

dicho Hitado a favor de la referida Condefa Doña Vio-

lante* adjudicándole los frutos,, reditos, y emolumentos

de dichas Baronías, y Eftado de Maza, que le pertenecían

defde el dia tres de Abril del año 1 6j4. en que murió la

Condefa Doña Brianda Maza , y fon los que fe percibie-

ron, ó fe avian de percibir en eftos cinco años de 1674.

hafta 1 6y 8. en que fe decidió la dicha fuccefsion.

3 Y también fe juftifica la preteníion de dichas Igle-

fias, y Convento, en que la dicha Condefa Doña Violan-

te murió a los 25.de Abril delaño 1682. fegun la publi-

cación de dichos fus vltimos teftamento, y eodicilos , en

los autos de embargos a fojas 58. donde confia que ac-

ceptó la herencia el dicho Caftellan, el qual pafsó a me-

jor vida a los 17. del mes de Mayo del año 1703. como

es de ver por la publicación de fus vltimos eodicilos , a

continuación de las claufulas que fe facaron de aquellos,

en los autos de dichos embargos á fojas 16. ip.y 23.

4 Y vltimamente confta , que dicho Don Pedro de

Avalos, nieto de dicha Condefa Doña Violante , le pre-

muno al dicho Caftellan en la Ciudad de Murcia, donde



refidia, fin aver dexado hijos, ni otros defendientes; y lo

deponen afsi los teftigos de dichas Iglefias, y Convento
fobre la fegunda pregunta del interrogatorio de las fojas

1 08. y fus depoficiones a fojas np.
5 A viña de toda efta juftificacion, no duda la parte

de la dicha Religión de San Juan del fideicomiflb particu-

lar que fundo la dicha Condefa Dona Violante en fus vi-

timos teftamento, y codicilos á favor de fu hijo
, y nieto,

con la vocación en fu cafo de las memorias perpetuas; ni

dificulta tampoco de que aya venido por muerte de los

primeros llamados, fino de que tenga extenfion , amas
de lo que fe hallava depoíitado en la Tabla, ó Banco de

efta Ciudad, ó en qualquier otra parte
, procedido del

rénto de dichas Baronias,que no huviefle cobrado,o per-

cebido dicha Condeía, ü de otra manera diípuefto en vi-

da, por lo reftringido que habló en dichos codicilos , á

que fe deviera eftar, como a vltima voluntad poílerior,

revocatoria de la del teílamento, que fue diípoficion an-

terior.

6 Y aunque a eftas, y otras replicas qüe ha hecho el

Abogado déla Religión en los autos, en ellos fe ha ref-

pondido, manifeftando, que todo lo que fue produdo de

dichas Baronías del tiempo del pleyto
, y íequeítro de

ellas, y fus rentas , es del dicho fideicomiflb , y que han

fuccedido en efte caudal las dichas íglefias, y Convento,

para convertirle en las memorias perpetuas que mandó,

y difpufo la Teftadora, gravando en efta manda a fu hi-

jo, y heredero el Gran Cafteílan de Ampofta ; finembar-

go, con reflexión a los hechos , y fus circunftancias , de

efte pleyto, y de aquellos ha de nacer el derecho , iuxta

text.in leají explagijs 53. §.inclibo capitalino
, ff.

ad leg.

Aquil. Ha parecido expender el que anima , defiende, y
juftifica la inftancia de dichas Iglefias, y Convento, di-

vidiendo efte jurídico Alegaco,para fu mejor diftinccion,

B y
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claridad, en tees partes. En la primera fe probara, que

el fideicomiffo particular que fundó la Condefa de la

Granja Dona Violante Rocamora en fus vltimos tefta-

mento, y codicilos, comprehende todas las rentas,y pro-

ductos de dichas Baronías de tiempo del pleyto, yfe-

queftro de ellas, halla que fue declarada la fucceísion a

favor de dicha Condefa, fin limitación alguna,de lo que

exiília al tiempo de dicha manda. En la íegunda fe hara

vna verdadera demonflracion de lo que cobro, percibió,

y devia aver cobrado el Gaftellan del caudal de dichas

rentas, y dado a cenfo , en cumplimiento del gravamen

que le impufo la 1 eítadora. Y en la tercera, nos haremos

car°o por vía de objeciones , de las razones conque ef-

fuerca la parte de la Religión la exclufion de la demanda

de las Iglefias,y Convento, y a continuación de cada vna

pondremos la íatisfacion que las deívanecc, y pone mas

fegura la
j
uílicia que defendemos.

PARTE I.

EN QUE SE FHUEVA, QUE EL PIDE1COMÍSSO

particular quefundo la Condefa de la Granja Doña Violan-

te Rocamora enfus vltimos te/lamento, y codicilos , compre-

bende todas las rentas , y produBos de dichas Baronías de

tiempo delpleyto, yfequeJiro
de ellas, bajía que fue declara

dalafuccefsion afavor de dicha Condefaftn limitación

alguna, de lo que extflia al tiempo de dicha

fundación .

y II^Rueva el aííumpto la mifma diípoíicion teftameri

H" tana, pues no habló ceñidamente la Tefta o

ra a eftos_, ó otros efetos procedidos del Eftado de Maza,

en que fue declarada fucceífora quando llamo a ellos a íu

nieto, y a fu hijo, vno defpues de otro., y en falta de os
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dos a la memoria pia, y perpetua , fino con comprehen-

fion a todos, y de las mifmas refültas, y rentas que le per-

tenecían de aquel, fin exceptuar alguna , como confia

por la letra de dicha difpoíicion, en que explicó abierta-

mente efte fu animo, y voluntad, a que fe deve eftar , leg.

qmtieSy inprincip.ff.de vfufrufl. leg. generaliter, § e quid

ergo 2.ff.defideicommif. libert. Y fiendo expreíía de in-

cluir en el fideicomifíb quanto fueron efetos, refukás
, y

rentas de dicho Eftado de tiempo de la dicha Condefa, y
del en que litigó, cefla toda queftion, pues es afsi que no
fe admite en efte cafo, iuxta text.litter. in leg.per¿culis , §.

argento3ff.de auro3 ife argeni, legal . leg. continuus3 §. cum

¡la3ff.de verb.obligat. leg.non aliter3 & leg.ille3 aut ille3 de

legal. 3.

8 Y aunque fobre efta clara, y determinada volun-

tad de la Teftadora pudieífe aver razón de dudar, ávido

reípeto a fus vltimos codicilos, en que nombró en primer

lugar por fu heredero al dicho Gran Gaftellan de Ampof-

ta fu hijo, con pauto, y condición
,
que el depoíito que

le tocava, y era de dichas Baronías, fe huvieffe de cargar

a cenfo, facandolo para efte efeto de la Tabla, ó Banco

donde eftava depoíitado, u de qualquier otra parte don-

de eftuvieffe en depoíito, para que gozafle del vfufrudro

de eftos ceñios el dicho Gaftellan , y por fu fallecimiento

paftafte con fus propriedades á Don Pedro de AvaIos,nie-

to de dicha Condefa; y íi falta fie fin hijos, llamó efpecial-

mente a las diehas Iglefias con igualdad, como exagitó

efta duda la parte de dicha Religión de San Juan , funda-

da en lo taxarivo de dicho legado, fegun los textos in leg.

[i fervus 108. §.quicumque 1 o. ff.de legal. 1 . leg.cum certm

numerus 5. ff.de tritic.vin.(fe oleo legal, leg . nomen debitoris

34. §.vnic.z. ffJs legat. 3 . & leg. fe quis fervum 8. §./

quis *1. ff.de legal. 2

.

infiriendo de fus contextos,de que

en el dicho legado, y fideicomiífo particular folo viene

lo



lo que fe hallo en dicha Tabla, ó Banco al tiempo de la

muerte de dicha Condefa.

p Pero amas que la diípoíicion de dicho legado fe

deve governar por la del mencionado Teílamonto, pues

con la de dichos codicilos no inmutó la Teftadora en

cofa fu voluntada refpeto a la citada memoria pía perpe-

rua^ como fe dirá ; aunque fe quifieííe correr con lo dif.

puedo en dichos codicilos,, no fue reflriótivo > y limitati-

vo el referido legado., y fideicomiíTo a folo lo que fe ha-

liaría en dicha Tabla quando falleció dicha Condefa, co-

mo lo demueftran las mifrnas palabras , que fe reducen,

a que el depofito que era deda Baronía de Novelda, Moxen-

te3 y Cajlell de la Molaxfe humejje de cargar a cenfo /obre

Comunes, focándolo para dicho efeto de la 'Tabla a donde

ejlava depojitado , u de qualquier otra parte donde ejíu-

viejfe .

io Lo que es convincente que no legó , ni mandó

cantidad cierta, y numérica que tuvieííe dicha Condefa

en el mencionado Banco, ó Tabla, que es el cafo de los

dichos textos, que deciden en los términos de eíla precif-

fion, que folo es devido aquello que fe encontrare en el

puedo feñalado por el Teftador, y no toda la cantidad

mandada; fino que el legado fue de todo lo que le toca-

va del dicho depofito, pues los proclu&os, y rentas de di-

chas Baronías, como a fequeftradas durante el pleyto de

la fuccefsion de aquellas, fedepoíitava en dichaTabla, o

parava en poder de los vaífallos, u deudores de los dre-

chos del Señorío de dichas Baronías
; y quifo, que como

de dicho legado, y fideicomiíTo, a que las deftinó , fe fa-

ca-fien de aquella donde devian eílar, u de qualquier otra

parte donde eftuvieffen : demanera, que todo efte caudal

fue lo mandado, y fin limitación a lo que exiftiefie foia-

nsenre de aquel en dicha Tabla,fino que cambien en qual-

quier otra parre al tiempo de! legado
; y aísi viene todo



eñe cuerpo demonftrado., de que no fe puede dudar^pues
ha confiado de él, y refufta de los autos.

11 Y quando no fueíTe expreífa efta voluntad en
dichos codicilosjfe faca conjeturadamente de ellos,, y en
cafo de duda fe deve eftar á efta inteligencia., iuxta text*

Utteral. in leg.ftfervus 50. §. ftnumerus 3 . de legat.

deicommif.i. ibi: Si numerus nummorum legatusft , ñeque
apparet qualesfunt legati ante omnia ipjtus patris familias

confuetudo, deinde regionis inqua verfatus eji , exquirenda
ejl , fed & mens patris familia, & legatarij dignitas, vel
charitas, & necefsitudo, item earumquepracedunt , velqua
fequuntur,fummarumfcriptafuntfpeílanda.

12 De que es confequencia, que quando la fujeta

materia tuvieífe alguna dificultad,, queda declarada a fa-

vor de dichas Iglefias., en conformidad al numero., á la

mente de la mifma Condefa., calidad de ¿(la, y autoridad
de aquellas., caridad en que fe exercitb Ja Godicilante., pi-

diéndolo la necefsidad., pues diípufto por cauía de celebra-

ción de MiíTas^ y con reflexión á ellas., y á Jo demas que
antecedió

,, y fe fubfiguió en Ja dicha difpoíicion., no fe

deve formar otro juizio^ fino que quifo fe convirtieífe to-

do el dicho caudal en íiifragios., fin excepción alguna,, leg>

Titia tejlament
. § feia,jf.de aur. argenta legat. eap.i. &

cap.dileBi 6. de donat. Roca^apud Mcvlin.decif.6p 2,. num.
24. Moílazo de cauf.pijs,lib. 1 . cap.4. num.4.8. verf.quia,

ibi: Quid donatio a nobili ‘virofaBafuit, cuius mens eji bene~

fcijs affluere. Et prope fin. concluye : Idcirco intelligen-»

dum ejl mentem ejfe donantis, quantum plus daré, vndé ma-

iusfpirituale bonumpercipiat.

1 3
Quanto,, y mas3 que ceda toda razón de dudar,,

de que tal fue la voluntad de dicha Condeía
.,
porque la

manifeftój y exprefsó en dicho fu teftamento con aver

mandado ampliamente,, que los efetos, rentas., y refultas

de dicho Eftado fueífen del fideicomiífo , en que vltima-

C mente
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anente fue llamada la memoria pía, y perpetua; y nos ha-

llamos en cafo de efte llamamiento.
.

i y porque la dicha Teftamentaria difpoficion no

fue inmutada por la de dichos codicilos , pues folo inno-

vó reípeto a que el Caílellan enfraíle primero en el vfu-

fruto, y por fu muerte fuccediefíe el nieto
; y falleciendo

éfte finíhijos, ni defendientes, paífaffe con la propriedad

a dichas Iglefias.

x y Lo que no fe encuentra con lo difpuefto en di-

cho teftamcnto, por lo que mira a la memoria pía, y per-

petua, porque la dexó en fu fuerza; y por aver exprcífado

la Godicilante las Iglefias, entre las quales para la celebra-

ción fe huviefle de partir igualmente la renta , no fe def-

vió de fu primera voluntad , de que todo el caudal fueífe

de dicha memoria perpetua; y es buen texto, y literal,quc

prueva todo el intento, el de la ley "yo.ff.de adimend.legat.

ibi a lo vltimo defte texto : Refpbndit non d tota volúntate

recefíffe videriffed bis tantum rebm,quas nformaffe. Pare-

ce no puede fer mas terminante, y literal la reípuefta deí

Confulto á la propruefta en cafo femejante.

i $ De que fe ílgue, que el aver hecho mención la

dicha Condefa de depofitos en fus codicilos, no fue apar-

tare de que todo el dicho caudal, que exprefsó en fu tef-

tamento, no fucile de dicha, memoria perpetua, pues no

previno tal cola en fus codicilos, y coníiguientemente fe

entiende que le comprehendió, y reiteró efta manda con

la miíma qualidad del teftamento, fecundum tcxtum m
legfundum 3 .ffJe

injlruft.vd inftrumentJegat. ibi: Fun-

dum inftruttum libertispatroms teftamento legabit , poftea

codicillijs petitj <ut morientes partesfms fundí fuperftitihus

reftituere> necinftruQi mentionem habuit , talem in caufatn

fideicommifsi deduélum videri plaemt , qualis fuerat k-

gatlAS .

17 Y con efte tejeto fíente Manilo confult*i $ 2»tctfl- 3*
* a



I í

a num* 1 2. ibi: Si quis dicitcirca eandem remlegatam in co-

dicillis omifum^frmantDD *
quod non inde tarnen arguatur

«voluntas contraria tejiantis ijjque difpofuerant in tejlamen-

io9fed quod ipf codicilli potiusfuppleri debeant , £5* ínter-

pretationem reftpere ex difpoftis in tefamento .

18 Proíiguiendo efte miímo Autor en el aífumpto,

con la autoridad de Bald. y Gravera dize : Quod difpoftiú

Jadía incodicillo rejipere dehet interpretationem a tejlamento

,

£5* quod trahant codicilli admentem tefamenti. Y feguida-

mente aífentado la conclufion de regla
* que la carga.»

condición, y qualidad con que fe hizo el legado en el tef-

tamento, fe prefume repetida en los codicilos , profigue:

Quia tejlator non videtur refecijfe a volúntate, £5* dijpoftio-

nejadla in tejlamento . Y concluye en el num. í p. de dicha

confuís; bien, y á nueftro intento, vt ibi: Ubi alicui difpoji-

tionift aliquidadditumfenfetur[emper, niftaliudft didlum

in ea additione, repetita omniaque ipfa principali difpoftiom

hiérante etiamji non dicatur , nam illud quod fuitper mo~

dum additionis efficitur pars illiufmet difpoftionis cuiad-

ditur*

ip Y con razón; porque éfta mifma dida
,
que la

Teíladora no quilo hazer mas novedad en fus codicilos

de la manda pía que dexó en fu teftamento
,
que fenalar

las Igleíias en donde fe avia de cftabíecer, y perpetuar,

pues fi la quiíieíTe hazer en otro lo huviera dicho, como
lo declaro en quanto al orden de fucceísion de fu hijo, y
nieto , íuxta text. in leg> vnica , §.fn autem ad deficientis^

CodJecaducaollend. &ibiDD. Ni fe prefume tal muta-

ción no aviendola expreífado, antesbien fe deve hazer to-

da pofsible interpretación , de que no vario la voluntad,

legf quis ita legaverit^ §J duobus, JJJe adimend. legaU Y
es bien decretorio el otro texto inleg* ft quis 22. delégate

£Sffideicommij. 3* ibi: Si quis in principio teftamenti adjerip-

ferit , cui bis legavero femel deberi volo^pofea eodem teJa-
men-



Inento, vel codiciürí
JUcmf^pc udcm legaveritjfupremavo L

tuntas potior babetur. Nemo emm eamfibi potejl legemdice

| pr/
-

orí recedere non liceat. Sed hoc ita locum habe-
V
r,fLialiter dixeritprioris voluntáisJibi penituijje, &

'¿i£ vt lepatarius plura legata accipiat. A lexand .conf.

de Lfumption. prtfumpt.
1 67 . n. i . Mantic.* come® lib.

x z tit.z. num.z. Ludovic. decif'.z'^ ó. num. i x • 1 ontan cll.

decif.n9.mm. 3. Deluca de legat.difcurf. 5 6.n.<?. ibi: Cef-

fante autem probabili caufa ademptionis pro ifims exclujime

femper fíat prsefumptio,
ideoque capiendus eji omnis pojsibilis

rntáleñus pro illa evitaría. Roca difputat.iur.cap. z 5-num.

^'jAbnlMterius eademfideicommifsi
ademptio non eji pr<e-

¿menda, nifi
concludentcrprobetur ;

mutat/o emm volunta-

os, ex qua debet illaprodire, nonprtfumitur, ommfque pof-

(ibilis ínterpretatiopro illa excludenda, capi debet. Bonden.

colluB.'yO.d mm.30. ibi: Etiam data aliqua diverfitate. Y

en nueftro cafo no huvo otra que aver, mudado el orden

de fucceder entre hijo, y nieto. Por manera, que afsi co-

mo aria de fucceder primero éfte, fegun difpufo la Con-

defa en el teftamento, prefirió a aquel,llamando primero

al hijo, que no arguye la mas minima mutación de la

manda, y legado pió.

Y con fundamento; porque fegun la mejor opi-

nión, lo difpuefio en el teñamente fe entiende repetido

en los codicilos, aunque de ellos no haga nota el 1 efta-

dor, leg.Gaio Seio 1 de adimend. legat. leg. talisfcriptura

30. Ún. cum leg.fequenti,jf.de legat. 1 . leg.alumne 30.

qui filias \. ff.de adimend.legat.
leg.Avia 77 • ff-

de con a >0

nib.lf) demonjlrat. & cum iftis, & ahjs lurib.docet Dwn.

Caftill.íow.5.cíií?.io8. num. 25. donde conMenoch. a

la razón, ibi: Quia codicilli trahuntur ad mentem tejtamenti,

Cf é contra. Et quod tejíatur in codicillis non videtur recej-

Jijfe a volúntate,£5
" difpojitione fafla in tejlamento. 1
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prefume la adempcion del legado hecho en el teftamento

por el fegundojContenido en los codicilos^Mantic.^ con*

ietfur.lib. 1 2 Jit. 1 .num.z. Capycio Latro confiult . 1 o.num*

7 1 '

21 Y mas con reflexión á que no explica la dicha

Condefa moderación, o reforma en fus codicilos de lo

que mandó en fu teftamento por fufragio de las almas de

todos fus afcendientes., y defendientes,, fino que fe man-
tuvo en la mifma volütad de la manda pia;y fe deprehen-

de claramente de vna¿ y otra diípoficion 3 a cuyo tenor,

mirado., y penfado todo junto con fus circunftancias
,,
fe

deve eftar, porque es el medio mejor para averiguar la

voluntad., como enfeña el Cardenal de Lúea de legal, dtp

curfi. 53 .per fot. pr<ecipue num. 6. & melius dificurfi. 62.

num.6 . ibi: ‘Tertio in idemfortius atiento > ac perpenfio tota

thenore tejlamenti, £ff codicillomrn ;

; ad quem principaliter

per ludicesy £5
* Confuientes refieóli debet, confderando qua-

litatem 'Tejlatofísy acmodum ordinis, anft per Notarium^

vel alium Scriptorem y vel per ipfummet difiponentem cum
maturo confito ctm accúrdtapheórdimtiow¿ exquibus

defúmenda ejífubflantia verfiímilis voluntatis , non autem

iuxta frequenterpragmaticorum errores abfque bis reflexión

nibus moregrammaticorum perfifiendo in fola littera ¿ feu
grammaticali verborum, ae dióiionum

,

£5
* claufularum Jig-

nfiealioney aut in regulisgeneralibus y vel in doólrinis , £5*

decfionibuSy qu<e in diverfis cafibusprodierint :

;
quoniam cum

fit queefiliofaóii

,

£3
* voluntatis y principaliter infijlendum e/l

inipfofatto individuo> eiufque circunjiantijs y injpiciendo

tótumthenoremtefiamenti y vel alterius vltimee voluntatis

¿

vtque ex tota mafiafimul iunóia coniciendoy quid ille tejlator

volueritc

22 Y porque fiendo la fubftancia la mefma memo-
ria perpetua de que habla la dicha Condeía con tanta ex-

prefsion en fu teftamento., haziendo folo mención en fus

D co-



codicilos de las Iglefias, entre las quales fe avia de dividir

fu perpetua celebración , elhazer prefa de las palabras de

depofito que le tocava, y era de las BaroniaSj para que fe

{acalle de Tabla, ü de qualquier otra parte donde eftu-

vieflb, es difeurrir por la acortez; y fobre que aun con

cfte difeurfo no huvo reftriccion , ni manifeftó diminu-

ción de lo ya deftinado para dicha memoria perpetua , la

fubftancia que fue efta es la que fe lleva toda la recomen-

dación., iuxta text. litter./» leg.non aliier 6p. §. ijiius i . de

levat.%, y con él la corriente de los Efcritores D. Caftill.

controverfdib*^*cap*%6*mm*zdnfin* verffic etiam, vfqm

ad num.iz . 'uerf.fic ¿equidem, £5
* num* 40. San Felicio de™

cif.zoz*num*zo*Kcdcm{c*conf*^6*num.p6^ pj* Ange-

Jo Rodulfin® allegat.S^.mm.S.Valxna Nepos decifizé^. a

num.Sp. adpz. Deluca defideicommif* difeurfi 16. num.p*

(gf difeurfi5 Z*num*2 o. ibi : Immorandum non ejfein cortice,

0figura verbomm^fid expeélari debetfubjíantia volunta*

iisy etiamfifionus verborum repugnaret.

2 3 Y porque quando pudieíTe refultar alguna duda

de los codicilos, quedaría allanada por el teftamento de

antecedente, y tan próximamente a ellos, que otorgó di-

cha Condefa, mandando todo el caudal procedido de

dichas Baronías en fufragio de las almas de fus atendien-

tes, y defendientes, pues aquella primera difpoficion da

claridad, y verdadera inteligencia a la poílerior , leg* qui

filiabusij * de legat* 1 • Cáncer, tom.^*variar*cap.z o. num.

178. Dom.Caftü\.lib.^.controverficap.¿o.per tot

.

aunque

fe tengan por diftintas
, y feparadas eftas difpoficiones,

tuca defideicommif* difeurfi. 1 6* num

*

7. £5 difeurfi nf*

num

.

1 3

.

24 Y procede, aunque la primera difpoficion fuete

nula, ó revocada por la fegunda, pues fe faca bien de

aquella la mente, y voluntad del difponente ,
Garda de

Benefic .part.¿. cap.p * num*250. Capycio Latro confultat .

* 47 *
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147. num. 30. £5* 31. 0* confult. Xfcp.nim. io. 0* decifi

1 zy.num. 1 5. 1 Ó.0
3

feqq. Rofa confult .6$. num . 1 00. De-
lúea de legal, difeurf \<p.num. 1 1

.

2 5 Lo que tiene mas lugar, por hallarnos en el cafo

de caufa pia, difpuefta por la mifmaTeftadora > y repeti-

da por ella en fus codicilos, yfer heredero eftrano con
quien fe litiga, como lo es la Religión de San Juan

;
pun-

¿rim Cáncer, tom.i .variar. cap.S. de donat . num. 155. ibi:

Et tándem iuvat, quod cum donator tempore donationis ha-

heretfiaélum tejlamentum, 0* debonisfuis pojl mortem filij

finefilijs injlitutam piam caufam dehetfieri interpretaúo vbi

dubium aliquod effetfavorepix caufie , vt
<

TeJlator voluerit

in bonisfuis cafu quofilmsfuusfinefilijs moreretur , potius

fuccedere piam caufam quam h¿credem extraneumfilijfui•

26 Y porque fe deve hazer la interpretación en au-

mento., y no en diminución de la caufa pia, vt bené pro-

batur ex legffiitia 38. §.Seia9 de auro9
0* arg.leg. cap. 1. de

donat. ibi: Et nifi beneficijsfuis creverit nihilfe práfiitijfe

putei. Et cap. 6. eod.tit. Tiraquel. de caufpijs, privil. 101.

Abbas in cap.ex parte 1 8 .de cenfnum.\. Mantic.deconieél.

tit.i
>
.num.z

<&.& 2p.Mcnoch.lib.^.de pr<efumpt.pr¿efumpt.

x 06.num. 3 3 . Dom.Covarrub. in cap. indicante, de tefiam.

num.4. Moftazo de caufpijsjib. 1 .cap.^.num.^.^ 50.

27 Ademas, y con independencia de lo diícurrido,

porque el legado ad pias caufas no fe enriende quitado,

menguado, inmutado, ni revocado por el fegundo tefta-

meto,ó codicilos,menos q con efpecial nota de qfe quie-

ra apartar el Teftador ; Nicol.de Heap. in leg. libertis9 §,

Vofiumisyff.de alimenté cibar.legat . Román, in autentic.

fimiliteTy Cod.ad leg.falfidiam , TiraqueU/z traélat. de Pr¿~

vil.pip caufie,
privil. 19.Marta defucceflegaLpart.^.qu<efi.

^-.art.ó.num.p. Sxxrd.de alimentiSy tit. p. qujefi. 3. Barril

fuccefisioney lib. 1 o. tit

.

1 .fiub num.6. Muta decif

\

1 .num.7,

Capy c.Lacro confult.71.num. 54.©" 55. &idem, 6c cum
mui-



inulds iuribus tenct confulh^p, . num. 3 o. R ovk.lib. 1 .cok/.

„,,m - Yfobreefte confejo , á obférvacion de Alti-

SS^dd¡cioMdor,»».I 7 .
. .

:

28 Y aunque refiere efte Autor algunas limitaciones

defde el num.zo. al 26. ningunafe ajufta a nueftro cafo;?

antesbien confirman la regla de que es menefter que par-

ticularize elTeílador, ó Codiciíante que quiere revocar,

menguar, u de otra manera innovar Jo que dcxó en pios

vfos en la antecedente difpoficion ,
pues de otra manera,

en común fentir de los Efcritores, no fe entiende que in-

novó en la mas minima circunftancia.

20 Como no fe deve difcurrirefta novedad ínter li-

bero?, fino es que elTeílador expreffe que la quiere ha-

zer, iuxt. text. in autentic. hoc ínter Uleros , Cod. detejiam.

& ibi DD. infiriendo eftos que procede lo mifmo in favo-

rem piar caufir ;
Paul.de Caílr.inleg. cT in epiJiolü,.Cod.de

fideicommf. Surd«/w diói.truéi. de eiliment. tit . z. qu&Ji. 1 y

•

mtn.ii 6. MenochJeprsefumptionib. Ub.\.pr<efump. i 61.

mm.40. MaynárdJé. f. deeifzi. pertot. donde refiere,

que en efta conformidad fue decidido , aunque lapofte-

rior difpoficion contuvieífe claufula general, cafansfic re-

njocans alia teftamenta , Capyc. Latro di¿i. conjult. ’j 1. (t

num- t)6.cumfeqq. Yen elwKW.d7.trae, queafsilo deci-

dió fu Senado de Ñapóles.

3 0 No pudiendofe dudar ,
que la manda, y legado

de que tratamos fue pió, como dexado a la Iglefia , text.

in leg.illud, Cod. de SacrofanBis Ecclejijs , Panormitan. in

cap.relatum, inprimo, numq Je tejiam. Tiraquel. de pri'vi-

leg. cauf. pite, in princip.prefación. Dom.Covarrub,/uper

dicl.cap.relatum, num. 1 . Oliva defor.Ecclef.part. 1 • f
a<eJ •

'j.num.jz.Y por tal fe deve confiderar como a deftinado

pro anima, Vt tradit alios referens diel. Oliva qu£ji. 43.

num.z o. y en la part.z. de fu tratado, quxft. 30. num.45 *

afsienta, que es tan privilegiado el legado pió, que es e

vido ex ceftamento nullo.
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3 1 Y de aquí nace,, que quanto exJftia^ y eílava en

fer de dichas refultas al tiempo que las mandó la dicha

Condefa , viene en eíla manda, y legado , aunque defc

pues aquella las huviefle cobrado,y aun abdicado,y ena-

genado deíi
:
porque aunque la cofa legada., por la ena-

genacion de ella viviendo el Teílador
, ya fea por dona-

ción, ó por venta., fe entiende adimido el legado, leg.cum

fiervus 1 5. £5* leg.rem legatam 1 8. de adimend.legat. leg.fi-

deicommijfa 1 1 ,§.fi rem3 de legat. 3 . pero eílo folo procede

refpeto á la enagenacion voluntaria , como lo previene

el text.in di8.§.fi remfiuam. Y en el §. íiguiente 1 3. dif-

pone, que fiel nombre del deudor fuere cobrado por el

Teílador, que le mandó,y legó por fideicomiífo,no fedif-

curre extinguido por la exacción, ibi • Ergo fitnomenquh
debitoris exegerit, quod per fideicommijjum relinquit , non

tamen hoc animo quafivellet extinguenfideicommijjum , po*>

terit dici deberi.

3 2 Con eílos textos heneen comunmente los Auto-

res., que quando la enagenacion es for^ofa, queda el de-

recho al Legatario para pedir el legado , prefumiendo

fiempre en cafo de duda la necefsidad; y lo notó aísi el di-

cho texto in iegfideicommijJ'ay §.firem3 Mantic. deconieB.

lib. 1 2.tit.ó.num. 1 2. Gómez variar, tom. 1 . cap. 1 2. num.

5 ó. verfifiecundus cafius efi , 6c ibi Ayllon eius addit.Can-

etc.variar.part.^.cap.20.num.27 5. Dona. Salgad, inlaby-

rint.part. 2. cap. 19. num. 1 5. £5* 16. Moftaz.¿¿ caufipijs,

tom. j .cap. 1 3 . num. 4 1

.

33 Y quando el legado confiíle in nomen debitoris

por la exacción, no parece que le adimió el Teílador
j y

fe puede pedir la quantia cobrada,!! el deudor no fue pre-

cisado de que lo pagaífe, diñ.leg.fideicommijja, §.ergo 1 2.

de legat. 3 . Honded,//¿. 1 . confió 1
*
per tot. Cáncer.variar,

refolut.part. 3
.cap.20. num.276. el Cardenal de Lúea tom.

1 1 .de legat. dificurfi.^.num.6. ibv.Supra dida imo proce-

E dunty
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dunt, ac intelligendá veníunt in cajú alienatioms necejarU^

qu¿ in nominibus debitorum contigit ahjoíutionem a debitore

jaBarriy quam creditor recujare nonpokjlykapariter in ex-

tinBione cenfuum, ac in extraBione locorum montium.

34 Ademas, y lo que quita en efte frangente toda

dificultad, quando la pudieíTe aver, es, porque nos halla-

mos en el cafo predijo- de legado pió
; y fegun la mejor

opinión, aunque la enagenacion fueífe voluntaria, no fe

entiende la adempcion,por la prefumpcion que el Tefta»

dor le quilo mantener ob bonum animarum, Menoch. de

prjejumptionib. lib

.

4.pr<ejumpt. 1 1 2. num.4. Tiraquel. de

privil. pico caufdCy privil.^ 1 . Cf 42. Ricciardus intitulo de

ademptJegat.num. 3 1 * Surd. de alimentisy tit. 8
.
privil. 21.

Cancct'.variar.part.^.cap.io.num.ióq. Deluc. de legatis,

tom.i x. dije,4.8.num. qsverf.($ magisjpecialitery Gradan,

dijeptatjyrenjcap.y 35. mum.^6. Ayllon ad Gómez cap.

1 2.num. qp. verjvbi de legatoy Moftazo de caujpijsy diB.

cap^.num.^i. ibklgiturjolumjabit dijftcultas in aliena-

tione non necejfaria tam donationisy quam venditionisy & te-

mo legatumpium ademptum nonej , quamvis nonjt necej

jaría
; nam enim legata ija anim<e bonum concernant , in du-

hiumprjsjumenduM ej9 non objante alienatione , velle Te-

jatorem adhucjujineriy nec exjola alienatione illa admije;

favor enim animxjemperpr^valetymagisy quam alia quMi-

betprjejmptio

.

Y concluye : Ex alienatione non necejja-

rias adempta non prxjumitur.

3 5 Lo que confirma efte Autor,y demas que figuen

efta común fentencia , con lo del legado de la cofa agena

ignoranter a favor del confanguineo, pues vale, aunque

le hizieíTe con la ciencia que no era fuya , leg . cum aliena

10. Cod.de legatis, & communiter Scribentes Bald. in leg.

'L*colum.i Ar.verjjuperprima qu¿ejione,Cod. de SacrojanB.

Ecclej. fundado en la mifma razón diB. leg. cum aliena,

añadiendo la otra, ejl enim Deus Faternofler , tf) Ecclefia
' Ma-



1 ?
Mtfer nofird, cap.qui abjiulerit i2.tf capfiqms irafcitur,

qUiCjl. 2
. y le ligue TiraqueL/Vz diB.tra6i.deprivil. pi<e cau-

fe,priviL66. Grathn.difceptat.forenf.tom.^.cap.ói i

PARTE II.

£fí 2t/£ í£ HAZE VERDADERA DEMONS-
tracion de lo que cobro,percibió,y devia aver cobrado el Cafi

tellan del caudal de dichas rentas
, y dado a cenfo , en

cumplimiento delgravamen que le impufo

laTejladora.

36 *\TA va fundado,, que en la manda, y legado viene

X tQd° el caudal
; y con efte fupueíto folo trata-

remos en ella íegunda parte de lo que cobro de aquel , o
devio cobrar, ó enageno el dicho Caftellan, formando a

efte respeto el cargo a fu herencia., y es como fe ligue.

37 Primeramente, de las tres partidas que facó de

Tablada vna de mil quatrocientas ochenta y cinco libras

diez y ocho fueldos, y vn dinero; la otra de treinta y vna
libras diez y fíete fueldos, y onze dineros

; y la otra de

trecientas veinte y vna libras treze fueldos,y dos dineros,

quefehallaneneftepleytoafoj.32. y las proviíiones , ó
autos, y fentencias de trance, y remate, de donde dima-

nan dichas partidas, a foj. 1 1 . halla 33.

38 Mas, fe haze cargo de ochocientas fetenta y
ocho libras diez y ocho fueldos,y íeis dineros,que devian

los vezinos de dicha Villa de Novelda de los derechos del

Señorío, y del tiempo del pleyto de la fuccefsion de efte

Eílado
; y confia por tres caitas de pago otorgadas por

dicho Caftellan ante Vicente Carbonell , Efcrivano
, ya

difunto, a los 8.de ¿Mayo, 2 3 . de Seciebre del ano 1 684.

y 19. de Agoílo delaño 168$. en ellos autos afoj. 40.

43. y 49. y en cada vna confefsó que recibió de Miguel

Creí-



Crcfpo^ Sebaftian Bazquez, y Jofeph Hiedo de dicha Villa

de Novelda. Arrendadores del Señorío de éfta, y Caftell

de la Mola., a cuenta de dichas 8y 8 . 1ib. 1 8.íueld.b.din. de

atraífos que devianlos vezinos por eíte arrendamiento,y
del mencionado tiempo; y afsi, por el todo fe le deven

cardar, porque ó las percibió, b por fu defeuido las dexb

de cobrar, pues eran pagadores los dichos Arrendadores,

como lo dan a entender las dichas cartas de pago.

Y en ellos términos es tenida la herencia del di-

cho Caftellan, por averfe hecho el crédito deterior, é in-

exigible, y no fe libra conceder las acciones , leg.deduBa

58. §.i . & ibi Gloí. litt.X. Angelo, & Paulo Caftrenf.
ff.

adTrebellianum , Rimin. Sénior lib. 1 . conf 1I2. Bertaz.

confl^S.num.\q. Peregrinéfideicommifiart.io.nnm, 45.

<verfic.fi autem, vbi tenet: H¿eredi imputan pojfie cumpotue-

rit exigere, C5* non exegerit, & quod tenebatur confiervare

hdcreditati aBionem exigibilem in eofiatupprout erat tempore

mortisTefiatoris. Fufario de fiubfiitutionib. qusfi. 615.

num.\. ibi: Limitaturfecundo,
quando eredita deteriora fa-

Bafunt, & inexigibilia, fine culpa gravati , quia cedendo

aóliones liberatur
;
fecus ejjetfi ob culpam illius fiaBa efifent

deteriorata3 vt quia cum potuerit exigere , non exegit narrt

tunc3 nec cedendo aBiones liberantur. Como en cafo de a

dote ineftimada,en la qual fue comprehendida, el nomen

debitoris,y el peligro era de la muger, fíente con muchos

el (¿ñor Olea de cef.iur.tit.q.qujefi.i^.num.x^. que fi por

culpa, o negligencia del marido no fe cobro , es tenido,

ac fi exegiíret.

40 Mas, fe haze cargo de 448.11b. 1 5.fueld.i 1 .din.

que cobro dicho Caftellan de Juan Orts del Lugar de ro-

yos por manos de GafparPerez, Cirujano , a cuenta del

precio del arrendamiento del Señorío de la Villa de M°-
xente, que tuvo dicho Orts defde el primero de Enero

delaño 1673. hada el vitimo del año 1676. y confta



por la carta de pago que otorgó en poder de dicho Car-

bonell a los 1 3 . del mes de Deziembre del ano 1 Ó84. en

eftepleyto a foj.4<í.

41 Mas, xoio.lib. que cobró el mifmo Caftellan

del dicho Gafpar Perez, Arrendador de los drechos del

Señorío de dicha Villa de Moxente, en ella forma: 2020.

lib. por los planos de Carneftolendas
, y todos Santos de

lósanos 1678. y i¿7p. y las reliantes 51. lib. a cuenta

de las del año 1Ó80. y confia por la carta de pago que

otorgó ante Francifco Vila, Efcrivano, ya difunto, a los

a.de Julio de dicho año 1Ó80. en eftepleyto a foj.52.

42 Mas, de aquellas 448.11b. f.fueld. que confefsó

dever el referido Gafpar Perez al dicho Caftellan, prefen- ^
te, y acceptante, a cuenta del arrendamiento que tuvo

de la Villa de Moxente, defde el primero del mes de Ene-

ro del año iÓ73.hafta el vltimo del año de 1676.

y

ofre-

ció pagarlas en ella forma: xyo.lib. en el primero del

mes de Enero del año 1 685* las otras 1 50.l1b.en el día do

San Juan de Junio del mifmo ano; y la íeftante cantidad,

en el dia de Navidad figuiente. Y confia con efcritura,

que pafsó ante dicho Vicente Carbonell a los 23. de De-

ziembre delaño x 684. en eftepleyto a foj. 5 5. Y aunque

no confia del integro pago, fe deve prefumir , o atribuir

a culpa del Caftellan no averias cobrado por el todo,

pues devia, en conformidad á la obligación que le ímpu-

fo la Teftadora fu madre, aver hecho las diligencias, y ef

tas moftrarfe, y de nada confta
; y afsi es obligada fu he-

rencia por el todo de dichas 448. lib. 5.fueld. ad tra ita a

eñe intento a num.íy. de efta Alegación.

4.2 Mas, fehaze cargo no folo de 1 301.11b. 1 5-meI.

o.din. que cobró dicho Caftellan por medio de Apari-

rio Mira fu poder aviente de las refultas del tiempo del

*1 Señorío de diche Villa de Novelda,

que le tuvo Jayme Pareja por quatro anos, y empego a

^ J J

£ cor-



coríef en el ano i ¿74. y conña por fe certificación,
quc

fe halla en el proceflb de embargos entre eftas partes a
foj.75?. comprobada con las tres cartas de pago , en los
mifmos autos áfoj.8¿. 87. y 88.1a vna de cantidad de
iay.lib.laotrade i3o.lib. ylaotra de iyo.Iib. cobra-
das por Procuradores de dicho Caftelian de Francifco
Mira*

44 Sino que también harta las 6 i 6gX\h» i4*íueld.
5*din. que fegun efcnturade capitulación

, y concordia
íntre partes de dicha Condefa de Ja vna,y de la otra Jay-
me Pareja, que pafsó ante Andrés Ximcnez, Efcrivano, a
los 2 3 . del mes de Junio del ano i 6yp. en dicho pleyto
de embargos áfoj. yp. fue pautado, que la referida cantío

dad de 6 1 óc^.Iib* 1 4»fueld.5*dih. de refto del precio de di-

cho arrendamiento , las hu vieíTe de pagar el citado Jay-
me Pareja, en efta forma: looo.Iib. de contado, délas
quales confefso dicha Condefa ayer recibido yoodib. y
las 3 oo.Iib. al cumplimiento de las looo.Iib, fe las avia
de pagar en continente : 2000M. que ofreció fatisfacer,

es de íaber, las 1 000.lib. en el día de San Juan de Junio
del ano ió8o. y Jas otras ioooJib. en el dia de San Juan
de Junio del ano 1 ¿8 1

, y Ja redante cantidad á cumpli-
miento de dichas di 14.fueld* ^r.din. prometió de
4oodib* en 400Jib» en cada vn año, empezando el pri-

mer placo en el dia de S. Juan del mes de Junio del dicho
año 1 dSo. y afsi en adelante

; Jas quales aooo.lib. de los

mecionados p%osde San Juan de Junio idSo.y id8r.
fe avian de pagar en las refultas que al dicho Jayme Pa-
reja, en dicho nombre de Arrendador, le eftavan de vi en-
do los vezinos de Novelda

,
que importavan 2i88.1ib.

5‘fueld.d.din. fegun la certificación hecha por Juan Mi-
ra^ Contador de dicha Villa, á los 2 6. de Abril del dicho
ano 1679. y °tra certificación hecha por Pedro Giner,
Efcrivano de dicha Villa, en el mi fino dia, cuyas refultas

~ - efta-



éftávan embargadas, con auto de la paíTada Audiencia,

tn poder de dichos vezinos, por razón de la deuda de di-

cho arrendamiento; y elle embargo, en conformidad a

lo capitulado en dicha concordia, avia de quedar en fu

fuerza, de efta manera : Que dicho Jayme Pareja devia

nombrar perfona que exigieífe dichas refultas embarga-

das, á contento, y íatisfacion de dicha Condefa , como

nombro, con aprobación de aquella , a Fernando Pelli-

cer, vezino de dicha Villa
, y quedo á fu cargo el pago

del falario
; y en cafo de reftar algunas cantidades por

pagar de las dichas 2000. lib. y de las referidas refultas,

hechas las diligencias por el dicho exador , huvielle de

fatisfacerlas el dicho Jayme Pareja en continente; y fi fo-

braífe de aquellas, fe huvieíTe también de entregar a di-

cha Condefa, a cuenta de los plazos de dichas 400. lib.

como de todo efte hecho confta por íospautos 2. y 3. de

dicha traníaccion*
''

45 Porque ademas que aun las 700. lib. qUe cobro

la Condefa de las referidas 6 169.IÍD. i4.íueld. f.din.fon

de dicha manda, y legado, como anterior a efta cobran-

za, y vaya fundado a num.35 , de efte Informe, las re-

manentes 5469.11b. 1 4.fueld. 5» din. fueion cobradas por

dicho Caftellan, refpeto que con efcritura
,
que pafsb an-

te Carlos Borja,Efcrivano, mayor en dias , a los 17. del

mes de Mar^o del año 1 69 2.en eftos autos a foj.57.otor-

oq donación a Thomas Roca de la Ciudad de Alicante,

del drecho de cobrar 1 60 1 *lib. del dicho Jayme Pareja,

de refto de dichas 6 1 69. lib. 1 4*fueld. 5.din. en que fue al-

canzado por el arrendamiento de los drechos del Señorío

de dicha Villa de Novelda, fegun lo pautado en dicha

46 Y fiendo la dicha donación de ¡o refiduo, la de-

mas cantidad fe entiende cobrada por el acreedor
; y lo

convence afsi la palabra, por el refto, ó á cumplimiento.

pro-



2 4
pronunciada por el acreedor, qiie entonces lo era el Caí;

tellan, en que corren comunmente los Interpretes
, Ug.fi

pluribusS 5. tundía glofverb. reliquum
, ff.de foluíionib

.

PaúLCaftrenfis in Ug.patri tuo z. num
. 3 . Cod.de heredan*

ffituend. YcYmJncap.fi cautio, num.S4. 'verf.fallitfeptimo,

de fid.infirument. Jaííon in legfiqmdem 24. num.4. 2;er/C

limita, nifi eredita, Cod.de tranfadiiomb. Farlador.ra*.<po-

tidianar. part.z. capfinal. 5.parí

.

§. 1 .n. 20. Anton.Amat,
e¡jariarum,refolution.

ffj.
d num.i. Efcobar de ratiocinijs

,

Mp
*

3

7 • 3 .Cmccr.varjammfitíh 2 . 6.num. ¿4 £3*

lib. 3 .cap./[.a num.zóp. Gamil.Borrel.tom.^.infium. decif.

fit. 1

4

*defolutionib.num

1

105. Giurba ad confuetud. Meffa-

nenf.cap.z glofi 3 .num.

.

Dom.Valen^uela lib. 1 . conf.51.
num.z 3 Dom.Olea ¿/¿* cef iur. tit.6. qu&fi. 1 1

.

i/i Mifcel.num. 3 2.

£

5*

3 3 . Lo que fe confirma , con que
las dicciones reliquum, refiduum , denotan J partem iam
eíTe folutam* vt cum Aíexandro Beroi. Nevizano * Nata*
Beccio* tenet Dom.Larrea alleg.8 1 1 o. y concluye*
ibi: £/ in hoc cafu quodfuper effet eius debiti Regno do-

naretur, eo ipfo videturpartem effe depofitam

,

£5* configna-
tam quanwis exprefse non addiceretur dari quod remanenet
foluiis confignationibus

.

47 Naciendo de aqui*que el acteedor*que dixo íe le

reftava deviendo cierta cantidad, ya no puede pedir mas;
porque lo mlímo es dezir* refta deviendo tanta cantidad*

ac fi diceret* omnes alias fiimmas fuiífe perfolutas*Burfat.

confi o\.num. 1 6.lib. 1 . Corn.conf^ 3.num.z A^-.lib. 2. Gui-
do Yap.decifijj.num.z.Dom. Valencuela ¿//¿L conf. 20.
tiiitn.zp. c

uerf.dfi idemait.

48 Y es tan cierta efta propoíicion que llevamos es-

tablecida* que folo confiando en contrario * b moflrado
el error de la confefsion* podra pedir mas el acreedor;
pero fin efta legitima probanza la prefumpeion fiempre
efta por el deudor. Amar.variarum, didi. refolut.pj . num.

' 12.



la.Cf 13. Glurba vbifupr.num. 10. Dom. Olea indifl.

49 - Y mas fe haze cargo a la herencia de dicho Caf-

tellan* de la gracia* y remiísion que efte hizo al Conven-

to* y Religiofas de San Julián * extra muros de efta Ciu-

dad* del excedo que eñe cobró por lo devengado de vn

cenfo de principal de 41 o.lib.impuefto fobre la dicha Vi-

lla de Novelda* y fue condenado dicho Convento * con

Sentencia de la paffada Real Audiencia* en aver de refti-

tuir dicho excedo á la dicha Condefa Dona Violante;

porque Tiendo afsi que folo devia percebir las pendones ai

fuero de feis dineros por libra* las cobró al de íüeldo
; y

confia por las cartas de pago que otorgó a favor del Se-

queftrador de dicho Eftado * que todo fe halla en eftos

autos a foj.97.ad 104. importando el dicho excedo de

tiempo de la referida Condefa * contando defde 3. de

Abril 1674. en que le tocó la fuccefsion * hafta 2y. de

Abril del ano 1682. en que murió* 8 a.lib.

50 Mas* fe le haze cargo de y 566 lib. 1 y. fueld. 3;

din. que percibió dicho Caftellan de Fernando Pelíicer,

Exaófor nombrado por aquel para la cobranza de los

drechos del Señorío de dicha Villa de Novelda de tiempo

de dicha Condefa* y del año 1Ó78. pues fegun la cuenta

que fe le tomó á dicho Pelíicer por Don Cepriano Juan

de Vergara* Apoderado de dicho Caftellan * y Antonio

Lorente de Royo* entonces Bayle* y Governador de di-

cha Villa* fobre que el cargo fue de y 57 3
.lib. ip.fueld.y.

din. folo quedó alcanzado dicho Pelíicer por vna parte

en S.íueld. ro.din. y por otra en ó.lib. 1 y.fueld. y entra-

ron eftos efetos en poder de dicho Caftellan * como conf-

ía por la certificación *
que fe halla en los autos de em-

bargos á foj. 8 9.

y 1 Todas eftas partidas del cargo que percibió di-

cho Caftellan* y facó de Tabla* y otros depofitos*y c/evia

G aver



avbr cobrado de los frutos y refultas de los diechos, y

rentas tocantes al Señorío de dichas Villas, y del tiempo

q^e pertenecieron a dicha Condefa Doña Violante du-

rante el pleyto de la fuccefsion fobre aquellas , importan

juntas 1^502. hb. ’Z.íucld. y» din» íalvojufto eiror de

cuenta.

5a A cuyo capital fe añade el interés de cinco por

ciento
,
que fe deve contar defde 1

7

. de Mayo 1703 . en

que murió dicho Caftellan , en conformidad a la abertu-

ra, y publicación de fu teftamento ,
que íe halla a foj.

en eftos auto$,hafta el efedivo pago,pues devia aver car-

gado todo lo cobrado, y que dexó de cobrar,, á cenfo, íi~

ruándolo por medio de efte contrato fobre Comunes , y
otros pueftos de feguridad de efta Ciudad , y fu Reyno,

fegun precepto de dicha Teftadora^y en quanto no lohi-

zo,por efte daño emergente,© lucro ceñante,, es tenida la

dicha fu herencia al referido interés de cinco por ciento,

leg.arbitraria z; § .vít* de eo quod certJoc . LeotavdJe vfu-

vis, qujejla.mm+jiM 3 'il Carlevahde hdicJom.'iM.i .

difp.S.nmn.p.VcgüCtJecif.^.per toL Dom.Crefpi obfer-

^.Cyríaco controvérf. 516, num.y. Iranio

de protejiaú cap^i,num.^2. ^oh confult^o. num.%. Go-

bio confult. 3 2 .num, 3 1 XÍ 34 . Ciarlin. controverf 1 57 . a

num . 5 . Paulo Staiban.Iun . refol.y 3
.nurn .

3

8 . Siendo cier-

to, en fentir de eftosEícritores, y de todos, que quando

lo es, que huviefle de lucrar el acreedor, ó a quien la co-

fa, ó dinero fe deve reñituir, y careció defte lucro, es de-

vido el interés.

53 Conque no pudiéndole dudar
,
que fi lo proce-

dido de los efetos deftinados para la memoria pia, y Per

petua, fe huvieran cargado a cenfo, como tenia o iga

cion de hazerlo el dicho Caftellan por precepto e a

Teftadora^ de quien fue fu heredero,huvieran perce 1 °

dichas Igleíias las penfiones, ó les rocava efta percepción.



es coníequeneia legitima que han carecido, y carecen do

efte lucro; y aísi fe les deve reemplazar por la herencia d<o

dicho Gaftellan, como que efte fue caufa defte daño
, f

perjuizio, por la axioma vulgar,, qui caufam damni dat,

damnuna refercire videtur, en que vienen los frutos que
fe pudieílen percebir, leg.loci, §.2 .ff.fifervit.venáit. Nata
confq^ó.num.7. Tufch.littJ. concluf^ó.mmétzMúdcy

conf.iZ'L.mfine

>

vbi dicit: QuodfruBus^quipercepípotuif

fent ex agro3 ¡i cultasfuijfet, appellaiione interejfe vemunt*
prout etiam fruólus non fati veniunifub nomine interejje,

Barboía tra¿l,var.appellat . 1 20

PARTE III.

EN QUE SE *1RATA , T SE HAZE CARGO POR
vid de objeciones, de las razones con que esfuerza la par te de

la Religión de SanJuan la exclujiva de la manda de las Igle*

fias¿y Convento¿y a continuación de cada vna fe pon*

dra la fatisfacción , que las defvanece , y
pone masfegura la juflicid que

defendemos;

OBJECION l

14 T A mayor inftancia, y infidencia de ía Religión

§ j de San Juan en el principio de efte pleyto , pa-

ra librar á la herencia del Caftellan de la manda, y legado

pió que fe le pide por los Cabildos de las Igleíias de Ori-

huela, y Cartagena, Cíero,y Capellanes de la Iglefia Par-

roquial de las Santas Jufta, y Rufina, y Convento de Re-

ligioíos de la Sandísima Trinidad de dicha Ciudad de Ori-

huela,coníifte en que fue reftridtivo a lo que fe hallaría en

la Tabla, ó Banco de efta Ciudad al tiempo de la muerte

delaTeftadora, y como á tal no puede tener efeto en

j mas



mas que en 16 qué fe encontró en dicha Tablaffertext. m
leg.Jtfervus i°8 . §.quictmque io.jf.de legatis i. con los

denias textos concordantes.

SATISFACCION.

Cf I el hecho que fupone la parte contraria, del

^3 qual devia nacer fu drecho , iuxt.tcxt.inleg.fi ex

plagijs 5 3
. § Jn clibo capitolino,

jf.
ad legÁcjuil. fuelle cier-

to^folo fe huviera peníado por la de las Iglefias, en íi avia

quéfacarde dicha Tabla; pero aviendo refle&ado vna, y
mas Vezes fobre las vltimas difpoficiones de la Condefa
de la Granja Dona Violante, quien mandó la obra pía, y
perpetua, porlosquales fedevegovernar, y decidir lo

que há querido poner a queftion la dicha Religión de San

Juan, como lo dixo el Confulto in leg.de ijsff.de tranjaíl.

y Bien indagadas, y aftuadas aquellas con el examen,quc

fe reducen al teftamento, y codicilos de dicha Condefa,

no fe puede formar otro concepto, fino que fe extendió

a todo el produéto de las rentas que le pertenecieron, co-

mo del Señorío de las Villas de Novelda, Moxente,y Ga£
tell de la Mola, de tiempo del pleyto, fin la mas mínima
limitación de todo lo que fue de eñe cauda!,como va fun-

dado en la primera parte de eñe Informe, donde tenien-

dg gpefente el cargo de efta objeción, y fu dificultad, la

Íatisíacimos con los textos, y demas autoridad legal, que

dotan por firme, y confiante, que en fo taxativo de efta

manda,y legado pió fe comprehendió todo el dicho cau-

dal
, ya eftuviefte en la Tabla, ó fuera de ella , ó en qual-

quicr parte, y que fue lo demofirado; y quifo la Teftado-

ra que fe convirtieffe integramente en el íuffagio de las

almas, a favor de quienes difpufo, íiendo efia la mas pro-

pia, y genuirfaí inteligencia in favorem pi¿e caufe, y mas

qüando las palabras del teftamento, y codicilos no lo re-



*

9

pugnan, fino que antesbien de aquellas
, y fin la menor

violencia fe faca eíta voluntad.

56 Y fe anade
,
que vn mifmo legado, y no tenien-

do mas que vna miíma contemplación, y reípeto , no fe

puede entender con diferencia, fino por vna miíma cofa,

y como a tal el drecho la juzga, fin diveríidad alguna,

leg.eum qui ¿des, ff.de vfucapion.leg. i . verf.nec ratio pati-

tur,ff.de rer.permut. leg.pater, §.fifervus , ff. de caftrenfi

pecul. leg.iam hoc ture,de vulgar. legJTitia,ff.de cond.& de-

monjl. Cyriaco controverf. i oo. num. i Giurb.defuccefi.

feud.prxlud.^.num.^z. Dom.Olea de cef.iur. tit.z. qufijl.

z.num. i z.infin. Dom.Salgad.¿/<? Proteél.Reg. part.z. cap.

y.num.z 3. Y como fíente num.z\. no puede obrar con*

erarios efetos, leg.ius nojlrum, ff.de regul. tur. cap.fi quis

cum in egritudine, qS.difimíl. cap.z. verf.Jed adhuc , ibí

Glof.verb.incomparabilia, de Baptifmo. Y en términos de

legado ita tenet Cáncer. 1variar.part. 3 .cap. z 1 .a num.3 3 7.

£5* 3 3 9. Conque fiendo el que hizo la Condefaenlos

codicilos, el mifmo que el que mandó en el teílamento,

no le devemos diftinguir, ni diferenciar,pues fue vna mi£

ma la intención del fufragio por fu alma, de fus afeen-

dientes, y defeendientes.

OBJECION II.

57 X^\Eficonfia(l0^ ° convencido el Diredor de la

| J Religión de San Juan, de lo limitado, y ref-

tridivo de la manda, y legado pió, en que pufofucon*

fianca, para quefolo fe comprehendieífe en aquel lo de-

pofitado en la Tabla, ó Banco de eíla Ciudad, recurre á

la adempeion, queriéndola fundar en la tranfaccion que

otorgó dicha Condefa con Jayme Pareja , Arrendador

que fue de los drechos del Señorío de dichas Baronías de

Novelda, Moxente, y Caílell de la Mola, a los 23. de Ju-

H nio



iiio del ano i 6yp, medio ano defpues de fus teftamento,

y codicilos,pues pauto el cobro de las 6 1 óp.lib. I4,fneld*

5 .din
.
procedidas del precio de efle arrendamiento, y en

el modo del pago,, y .confefsó ayer recibido 700, lib. en

continente, de aquellas mil que avia de ayer de contado;

y la reftante cantidad hafta lasóióp.lib. i4.fueld. ^r.din.

a pla^os^ en que innovój apartandofe con eñe hecho de

aquella voluntad, de que todas las refultas del tiempo del

pfcyto foeílende dicho legado.

SATISFACCIOR

58 T A dicha concordia lo mas que pudo innovar fue

1 j la primera obligación
,
para que en fuercadje

cfta no pudiefle fer convenido el Arrendador, como á

extinguida
, y quitada , Faber . infuo Coi: lib.z, //A4 . ie

tranfiSiJiffin.%*pcr tot. hhnLconfult. 54.ww.20. Valer,

de tranfaMM. z.quáfl.8 .num.6, UrceolJn eod.traB.qu^jl,

7 3 4ú num. 1
.
pero no para argüir mutación de voluntad

,

que adirna la cantidad, ó el nomen debitoris que fe man-

dó, y legó, aviendo quedado en poder del mifmo Teña-

dor, que quifo aífegurar la deuda, y finalizar lo de la re-

baxa del precio del mencionado arrendamiento,que pre-

tendió dicho Pareja,como refulta del mifmo contexto de

la concordia; y en eñe cafo aun no ay novación, refpeto

del primer contrato, leg.fin, CoiJe novat.GYaúanJifcept,

fonnfcap.. 2po.num. 1 7.P0ft.refoLp6,num.¿.(f ó.Caren.

refolq i.num.i* AmaxJib.z.refoLjy.num.ij ..£9* 18. Ca-

pycio Xiatro dmf%Qo.anurn.5$: Altograt.//¿.i. cmf4* a

num

.

3 7 ,Dpm.Salgad.^creditorib.part . 3 .cap, 1 1 .num, 8 3

.

infin* éf a num.% 8 . Urceol.^ tranfaólionibJiB.qu^Ji .7 3

,

a num. 10 .cumfeqq .

5p Y mucho menos la pudo aver en quanto a que

quifieñe privar alas dichas Iglcfias de las referidas 6 ióp»

:
"

' líb.



IH&f^dutíd.^dín. pues no enagenó, ni abdicó de si la

dicha CondefaeftecreditOj que es quando fe podía difi-

cultar,, fi entendió adimir el kgado, per text.in leg.verum
58.ffJe manumifi.tefiament. Soeino $¿.2. confi. i6z . num.
1 1. Nata confi 1 1 ^.num.^. MmtkTdfrvmkékbk 1 2. tit.6m
num . 5 . Y aun en el cafo de enagenaeion voluntaria , en
el mejor opinamento fubíifte el legado fi fuere pío

»
por-

que es devido adhue in re aliena, y el heredero tenecur ib

lam hiere, aut pretium praftare,fi non pofsit^.nonfiolum

inJUtJe legato leg . non dubium
, § fin.ff.de legat

. 3 . Fichad.

in di¿í.^.nonfiolum, num . 1 9. DonelL comment . lib . 8.

1 1 . Spino ¿afc iefiament. glofi.%. num.ff. Moftazo 02&/I

pijs, lib . 1 ,c¿zp. 1 3 . num.4.0. (f?pojl médium, verfi.prMereá

,

da defalida al texto diB. leg. verum, con Tiraquel. To-

ro, Queta, Guzman, Pafqualiq.Leone, ibi : Pr<eterea tex-

tusin diff.leg.verum 58. ajfiumptum nonprobat,

dofiervus cum legáta ejl libertas, alienatur necejjario adimir

tur legaturn liberten > nonenim ad ementem transferreiur

dominium, remanente legato libertatis : ratio non vrget

in alijs legatis pijs, vt ad oculumpatet

.

óo Como ya fe hizo manifieíío a num. 3 ¿. de eñe

Alegato, que aun lo cobrado por la dicha Condefa de las

dichas óxóp.lib. i^fueld. 5. din. aunque fuefle a fu agen-

cia, ó fin ella, fi folo porque el deudor le ofrecía el pago

que viene en la manda, y legado pió, como a privilegia-

do in favorem animar.

6 1 Quanto y mas, y mejor, y fin el menor eferupu-

lo deve venir, quando el dicho Caftellan fue quien felici-

tó la cobranca, como Apoderado de dicha Condefa, haf-

ta pedirla execucion contra dicho Pareja por 2 <5oo.lib.

de planos devengados de dicha tranfaccion, reguladas

defpues a la de 672. lib. 2. fueld. 3. din. redantes de las

1 1 00. lib. en las quales podía fubfiftir la dicha execucion;

de manera,que todo fue obra del Caftelian,quien ya avia

en-



#
,<rí-

eritíado ch el manejo, y govietno de todos los averes to-

cantes a fu madre, en fuerza de la donación que aquella

le otorgó a los a i .dias del mes de Abril del año 1 679. en

eftosautosafoj.7a.de que hablaremos mas abaxo.

por muerte de dicha Condefa la profiguió por si , feña-

lando para la trava bienes en que fe hiziefíe trance, y re-

mate, como de todo confta a foj. 1 1
.
que es donde em-

pieza el vifto de la fentencia , en que fe vendieron
, y re-

matáronlos dichos bienes, y cobró el dicho Caftellan las

primeras cantidades, que van notadas en la fegunda par-

te de efte Informe; y fe vtiló, y vsó de aquellas, y de las

demas de los planos de dicha tranfaccion, y en cófequen-

cia han de venir a cargo de fu. herencia.

OBJECION III.

T\Or otro medio felicita la dicha Religión la íe-

baxa, ó adempeion de dicho legado, y memo-

ria pia, y perpetua, qual es, que la dicha Condefa, impe-

dida por fu canfada edad, y accidentes , de governar
, y

adminiftrar la jurifdiccion,y las rentas de dichas Villas de

Moxente, y Novelda, cedió, y trafpafsó, durante los dias

de aquella, al dicho Caftellan,todos los drcchos,y accio-

nes de dicha jurifdiccion, y percepción de rentas, y de-

mas pertenecientes al Señorío de dichas Villas, empezan-

do a correr defde el primero de Enero del año i ¿79 * co~

mo confta por la eferitura de dicho trafpaíTo * en la y a ci-

tada eferitura de las foj .7 2. en la qual * atendiendo tam-

bién dicha Condefa a los gallos que fe avian ofrecido a

dicho Caftellan en los pleytos fobre dicho Señorío * en

parte* y remuneración de lo que expendio ,
le alargo*

trafpafso* hizo donación* y gracia de todos los frutos * y
rentas que fe avian percibido* y rentado las dichas Villas

en todo el año 1 ñyS.inclufivé.
De



6 3
De que infiere la parte cóntraria^que todo lo co'

brado por dicho Caílcllan defde el primero de Enero del

dicho ano *#79. de dichas rentas^haña el día de la muer-

te de dicha Condefa, como lo percebido de aquellas por

el referido ano 1Ó7 8. no viene en el fideicomiíTo, pues

aquella fe lo dio, y traípafsó viviendo; y coníiguiente-

mente no fe le pueden cargar ellos efetos, y refultas, que

fon del rento de dichos años, y efpecialmente los del año

1 678. que toca en el tiempo del pleyto fobre la fuccef-

fion de dicho Efiado de Maza, pues les dio,, y traípafsó Ja

dicha Condefa a dicho fu hijo el Caílellan defpues de la

manda,y legado pió; como la renta del dicho año 1 679.
no fue de eftamemoria pia, 5/- perpetua., pues la dicha

íuccefsion fue declarada áfayor de dicha Condefa á los

14. dias del mes de Noviembre del mencionado año

1Ó78.

a< SATISFACCION. ,
,

TT O primero que fe le ofrece a la parte de las Igle»

j j fias,y Convento que refponder a la objeción,

es, que á la herencia del dicho Caílellan no fe le haze car-

go de lo que aquel cobro por el producto del Señorío de

dichas Villas en el dicho año 1 pues es fabido que

no fe comprehende en la referida memoria pia, y perpe-

tua, como que no fue corrido en tiempo del pleyto, bien

que es de fu comprehenfion todo el rento del menciona-

do año 1(578. finembargo déla donación que le otorgó

la dicha Condefa,, porque aquella fue remuneratoria, y
por de eíla calidad neceffaria 3 y no voluntaria

, que no

adime el legado, aun profano del nomen debitoris , co~

mo diximosanum.32.& 33. Y folo feentiende adimi-

do, fi voluntariamente el Teílador enagenó, ó cobró,

imtJextán leg.fideicommif. 1 1. §.fi rem,ffJe Ugat . 3 . Pe-

ro aunque fuelle de ella voluntad la dicha donacion,fieu-

I do



mía
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do como es el legado pió, nó fe deve dlfcurrir adimido,

yt probabimus num.3 i .de efta Alegación.

¿5 Lo fegundo, que el dicho tralpaíTo de rentas,

Cón la jurifdiccion, y demás drechos de Señorío, fue coa

calidad, que durante los dias de dicha Condeía, hüvieífe

de fatisfacer dicho Caftellan las Cargas del mencionado

Señorío , y dar a aquella cada vn año 2 jrpo.hb. para fus

alimentos por tercias anticipadas, haziendo el primer pa-

go en vltimo dia del mes de Abril de dicho ano 1 ¿>79* y

afsimifmo con calidad
,
que dicho Caftellan huvieííe de

otorgar eícritura de promeífa, y obligación de cumplir

con dichos alimentos, y demas cargas, y dar por fiador,y

obligado de mancomún a Fernando Pellizeri y no confia

que cumplieífen en vno, ni en otro, poique aunque la

contraria ha prefentado cartas de pago de dichos alimen-

tos, en eftos autos a foj.78. ad po. las cantidades que re-

fultan de aquellas pagadas folo importan 21 28 Jib.i 6»

fueld. y los alimentos que corrieron, y avia de aver di-

cha Condefa deíde el primer plateó hafta 25* del mcfmo

mes de Abril del año 1682. en que murió, hazen lafuma

de 7 foo.lib. Como también fe hizo al referido Caftellan

la dicha donación de la renta de dicho ano 1Ó78.C011

otra calidad, que renunciaíTe, y fe apartaíle de la preten-

fion que tenia en el Sacro, Supremo, y Real Coníejo de

Aragón, fobre los gaftos que confumio en la cauía de la

fuccefsion de dichas Villas*, y menos confta de la 1 enun-

cia, y apartamiento de dicho pleyto.

66 Y aviendo faltado á todas eftas condiciones , no

pudo adquirir la renta de dicho ano 1Ó78. ni aun la de

los demas años, pues baxo aquellas fe le cedieron, y
tra

pallaron, y fin el cumplimiento por fu parte no uvo ce

ñon, tráípáífo, ni donación , fino que quedo como u

pendido 3 leg, cedere diem 2
1 3.^. de verbor.fignlfi

c * e¿ir

quisfub conditione quisomij. cauf. tejiament^
uv
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decifizop. nuni.i . £íf decif.'i 31. num.i.& confi yi.num»

1 1 . Cyna.c,controverf./!t24r . num. 4. Antun. Portugal ch

dúnationib.Reg.lib.i.prdud.^.^.i.mm.zq. y fu defeto

obra, que la difpoficion fe tenga como fi no fe huviefle

hecho., Tiraq.m leg.fi vnqmm/verb.revertaturynum. 277,
Cod.de revocand.donat

.

Cáncer,lib.i 9var*:eap*8.mttft*& 1 3.

Yahíc.confult.Sz.num.i 1. £5* confuh. 111. num.iq. Do-
min.GaftilLA aliment.eap.4r 1 .num.z. Dom.Larrea allégate

98.num.q.& 6. Aútun.vb
i
fupr.num.yi.

67 Defuerte, que faltando la condición ipfo iure, fe

refuelve la donación , íeg.necejfariaft. deperte. £5*

comod.rei vendit. Alexander legfipecuniam 3 6.fifi cert*

petat.num.4. Cythc.controverfiq^ó.num.yy. Y no baña

el cumplimiento de vna condición, b averfe cumplido en

parte, pues espreciífo que fe purifiquen por el todo , /<?^

fi h¿erediplureSyff.de conditionib. £5"

demonfirat. §.fiplmes3

infiit. de háredJnfiituend. legfi quisita 1 itj.jf'. de verborl

obligat. legfi is qui ducentay %¿vtrum>ff. derub. dub. Gra-*

úzndifceptforenf.cap.yo>num.At
ri

.

Gregor.Lop.m ^.24#
tit. 1 1

.
partit. qglofif* DomuCafanate 1 2.D0-

min.Cañilh¿/e^//^m^r^j7*4t.^w.5. Z>om. Larrea decifi

61.num.10. Cynác.contróverfi.qo.num.^y.(^ controverf.

qAr6.num.6y .£5* y porque es de naturaleza, quod ni-

hil ponit in eífe doñee fuerit fatisfaéhmi , diB. leg
. fiquis

jub condicione
yff.fi

quis omif.caufitefiament

.

Menoch.//¿.4,

prdefumpt. 1 y q.num. 1 1 . Gómez variar, lib. 1 . c¿zp. 3

.

1 5. Capyc.Latro confult. 1 35y.num.iy

.

68 Lo tercero, porque la dicha Condefa no tuvo

intención de dar, fino ávido refpeto alas qualidades con

que otorgo la dicha donación, de manera, que fin ellas, o

fu integro cumplimiento, no dio por la naturaleza de la

correfpedividad, que como individua de la voluntad de

los contrayentes, no fe puede mantener el adro con lo

vno, fin lo otro. Barx..in leg.Gríeec€J §.illudyff.defideiujfo*



rib. Román 0)0/417. Guifarel. decif. 67. num.4, verf cx

adverfo, Mcñin.controverf.forenf* cent.z. cüp.y.num.i
^

gf 16. Kndvto\.controverf.zj9'mm.<¡.& 7. Gratian.^:

ceftforenfcap.%

6

. 17.65*. 18. y allí íu Addicio-

nadorCarol. Antón, de Luc. /# animadaerf ad diél» cap»

mm.i^.verffecunda^ num.i^.

69 Y lo quarto
, y con independencia de lo dicho^

porque la mencionada donación nofueiníinuada, y por

efle defeto no fubfide , fegun elfuer.zz. tit de donationib

.

leg.pemlt. verf.final. Cod. de donationib . Cáncer, variar,

part.i .cap.,8.a num. 1 . AntunJe donationib.lib.i .pr<elud.z.

num. zó. el feñor Regente León tom. 1 . decif. 1 10. num\

x8.

70 Sin que valga que efta excepción es de tercero,

porque confiderada como excluíiva del drecho de la par-

te de dicha Religión, es deducible, y alegable por parte

de las mencionadas Iglefias, leg.4.. §.competit.
ff. fifervit.

wendicet. legyi. ff.de e%cept.rer.mdic . Cáncer.variar. Ub.i.

cap. 18. a num. 1 4. 0*

hb.%» cap. 1 6.a num. r 1 6. Granan,

dfcept.forenf.tom. J\..cap.yoo.num.ój.Vela dijfert.^j .n.i.

Rota, 2ip\\¿QtiQbon.decif.zz<).num.'2>.& 4.

OBJECION IV.

Ambien pretende la parte de dicha Religión

difminuir la manda, y legado pío de que tr%

tamos,con que fe deven deícontar de la partida de 1485*

lib.i S.fueld.i .din. 185.11b. i8.fueld. i.din. de la otra

partida de las 3 21 Jib. 1 3.fueld.2,din. ip.llb. 1 2.fueld.i*

din.dy las 3 idib. i7.íueld.i i .din. porque aunque fe le li-

braron y faca de Tabla el dicho Cadellan ,
pero fue por

gados que tenia hechos en la execucion contra Jayme

que como a executado venian a íu cargo , y les

adelanto; y por lo coníiguiente fe deven rebaxar, pues
" l

' edas



citas cantidades fueí*on,pot pagaffe afsimifmo lo que deP

embolsó por caufa de dichas coilas., que anticipó de fu di-

"'ñero.' ;
;

y ; «

~ ya Afsimifmo alega, que ni fe pueden cargar a la he-

rencia de dicho Gaílellan otras partidas , como fon la de

SyS.hb.xó.fueld.ó.din. de las tres cartas de pago a foj.

40.ad 4^. fuponiendolas como a proprias del dicho Caí-

relian. La de 448.lib.5.fueld.i i.din. con el motivo que

ella cantidad no eítuvo enjamas depoíítada, ni embarga-

da. La de 207 r dib. por comprehendida en la dicha nula

donacion.La de448.1ib.5.fueld. i 1.din. de la efcrítura de

la obligación de la foj. 5 5. porque padecería el defeto de

duplicada, pues feria la mifma, contenida en la carta de

pago de la foj.40. otorgada eíla elcritura en vn mifrno

dia que la otra, confeífando en la vna el Gaílellan aver

tecibido la cantidad, y en la otra obligandofe a fatisfacer

a aquel igual fuma Gafpar Perez por vna mifma caufá
; y

ofrece la contraríala cefsion del drecho de dicha obliga-

ción. La de 1 3 o 1 .lib. i 1 .fueld.p.din. por quato la certifi-

cación en que fe juílifica no probaría, como a no hecha

con fu citación, ni con intervención de Procurador, que

fueífe en la verdad de dicho Gaílellan, y mas procedien-

do la dicha partida de lo que fue deudor dicho Pareja,

que aunque huvieífe cobrado toda la deuda el Gaílellan,

no fe le podia cargar, pues tendría titulo para apropriarft

eíle cobro : y porque no ferian de mérito las cartas de

pago de las foj. 8 ó. 87. y 88. en el pleyto de embargos,

como que no fueron eítas quantias del caudal de la men-

cionada manda pia. La de 559 3
.lib.p.fueld. y*din, juílP

íicada a foj.Sp. también la contradice con que no haría

fee, como a lacado quanto en aquella íe lee de vnos Ir*

bros de coladas, que paran en la cafa de Onorio Sitera,

Ciudadano, yerno de Fernando Pellicer, Exador, ó Co-

ledor nombrado por dicho Gaílellan para cobrar
, y ad-

K mi-
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miniftrar las rentas* y frutos del Señorío de dicha Villa de
Novelda* defde i. del mes de Enero del año 1678 . en
adelante. Y lade 8a*lib. que cobró de mas el Convento
de Religiofas de San Julián de fuera* y cerca los muros de
efta Ciudad* y le hizo gracia de efte exceíTo el dicho Cafi

.teílan* porque no fe encontró en el depofito refricando

que folo á lo que en él fe hallare fue del citado legado pió,

y no amas.

SATISFACCION.

73

A Ellas impugnaciones de partidas correípon-

den las fatisfaciones figuientes* que afleguran

mas fon dichas partidas del cargo de la herencia del di-

cho Caftellan. La primera* porque aunque las iSy.Jib.

i8.fueld. i.din. las ip.lib. iz.fueld, y.din. y las ^i.lib.

17.fueld.11.din. fe le huvieífen librado al Caftellan
* y

efte facado de Tabla por cofias en la execucion que fi-

guió contra dicho Jayme Pareja; pero no confia que las

anticipafte de fu dinero, fino del de dicha Condefa* en

cuyo nombre fe pidió la dicha execucion* yen aquella

fazon cobrava el dicho Caftellan todas las rentas corrien-

tes de dicha Condefa* en fuerza de la dicha nula dona-

ción; y afsi fe le deven cargar á fu heredero.

74 Y porque quedaron en debito del dicho Pareja*

y eftava al cuidado del Caftellan efta exacción* y reftó

toda la deuda en lóoidib. de que otorgó donación a

ThomasRoca* como va anotado á num. 45 . de efte In-

forme.

75 La fegunda* porque fcgun el tenor de las men-

cionadas tres cartas de pago dé la foj. 40. ad 45?. fueron

las cantidades alli confeífadas de atraífos que devian los

vezinos de Novelda de tiempo de dicha Condefa* pues

: eran del arrendamiento* que empegó ali.de Enero del

ano 1 Ó73. y feneció en el viurao dia de Deziembre del

r - ano
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año lóyó.y lo manifkftabaftantemente la carta de pa-

go déla ioj^ó* y comprehendio el Gaftellan los dichos

atraílbs en el arrendamiento que otorgo feguida la

muerte de fu madre,,y los Arrendadores fe obligaron a

eftas refultas* que las avian de aver* y eftavan en poder

de los vaftallos* como fe faca efte hecho de las mifmas

cartas de pago convincentes* que eftas reftas * b refultas

no fe caufaron defpues de la muerte de dicha Condefa* fi-

no de antecedente* pues lo que cobro el Caftellan de fu

tiempo y a lo declaro en las dichas cartas de pago*

7 6 Y efto lo perfuade mas la palabra refultas * con-

tenida en aquellas*de que vfava la dicha Condefa;y conf-

ía por la ya citada concordia* que otorgo con dicho Pa-

reja* en los autos de embargos a foj. y 5. y por la certifi-

cación* b teftimonio délas foj. 75?. Y lo que quita toda

duda es* que avia atraífos* y refultas de tiempo del pley-

to* y fequeftro de dichas Baronías
* y no la puede aver*

fegun lo que ya va iníinuado* de que lo que exiftia en po-

der de los vaftallos * o Arrendadores* procedido de los

Señoríos de aquellas* y de dicho tiempo* viene en el refe-

rido legado pió; como lo es también de él la otra partida

de448.1ib.5.fueld.i i.din. que la parte contraria ha im-

pugnado con fu infidencia* de que no fue jamas depofi-

tada* ni embargada* porque bafta que eftuvieífe baxo el

fequeftro* y procedida de tiempo del pleytó de la fuccef-

íion de dichas Baronías; y por efta razón
* y porque di-

cha Teftadora no hablo con limitación en dichos fus co-

dicilos* refpeto a dicha manda pia* fe deven entender de

efta las dichas 448*lib*5.fueld. 1 1 .din. que afsimiímo co-

bro dicho Caftellan de efetos de dicha Condefa* y proce-

didos del mencionado tiempo del pley to.

77 La tercera* porque la duplicidad de partidas con

que arguye la contraria* tiene fácil defalida* qual es* que

cala carca de pago que otorgo el Caftellan de aver co-

brado



brado las 4.4.8.11b. ?. fueld. 1 1.din. de Juan Orts porma.

nos de elle, y como dixo, de dinero de dicho Gaípar Pé-

rez; fue á cuenta del arrendamiento de la Villa deMo-
xente, que empegó al i.de Enero del año 1673, y en la

dicha obligación reconoce el niifmo Perez dever al di-

cho Caftellan igual cantidad a cuenta del dicho arrenda-

miento., y pagarla en quatro planos : conque quedando

deudor en conformidad á vno, y otro inftrumento,no fe

puede entender vna mifma cantidad la de la carta de pa-

go, con la déla obligación, fino diferente, y mas quando

pago por agena mano las 44.8.11b. jr.íueld. 1 1 .din. y no

concurrir la menor circunñancia de que el Caílellan hi«

zieíTe la confeísion de recepto baxo la efperan^a de la di-

cha eícritura de obligación
,
pues no lo fue de que ellos

inftrumentos fe otorgaífen en vn rniímo dia
,
quando el

dicho Perez era deudor de mayor cantidad.

78 Y aunque haziendole fuerza ella razón a la parte

contraria, ofrece la cefsion de las dichas 44.8.11b» 5.íueld.

1 1 .din. contenidas en la mencionada eferitura de obliga-

ción, pero no fatisface con el ofrecido trafpaíío , pues no

puede dexarfe de confiderar de difícil exacción la dicha

cantidad por el tranfeurfo de tanto tiempo, y por culpa

del Caftellan,y es tenida fu herencia ad tradita a ntim. 32 .

de efte papel, 6 preíumiríe que por aquel fue cobrada la

cantidad expreífada en la dicha obligación, y fin la me-

nor fofpecha de duplicidad en la fuma.

yp La quarta, porque de la dicha certificación juílí-

ficativa de la referida partida de 1301 .lib. 1 5.fueld.<?.din.

folo íe valen mis Partes para probar, que en la realidad

las cobró el dicho Caílellan , como á procedidas de las

ói6p.lib.i4.fueld.5.d¡n. de la dicha concordia,y no pa-

ra aumentar elle cargo; que aunque no media líe efta pro-

banza, y padecíeííe defeto la dicha certificación , queda

íiempre juílificado en todas las dichas 6

1

óp.lib.i 4.íueld.

' y.din.
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5. din. con la donación que otorgo el dicho Caftelían a

'Tilomas Roca de ióoi.lib. pues fue de refta de las refe-

ridas 6 1 6<p,lib. 1 4.íueld. 5.din. ad tfadita a num.dY. de

éfte Informe
: y porque aunque lo que cobró la Gondeía

de efta cantidad, y ai tiempo de dicha concordia,, y def-

pues de dicha manda, y legado pio,viene en él por fu na-

turaleza, y demás razones,, que van fundadas en la terce-

na parte de efte Alegato# ~ .

80 La quinta, porque la otra partida de 5 57 3.lib.

p.íüeld.7 e din. no tiene menos juftificacion que las ante-

cedentes, pues aunque fue Tacado quanto en aquella fe

lee de vnos libros de coleólas que para en la cafa de Ono-

rio Sirera, Ciudadano de Novélela, yerno de Fernando

Pellicef, Colector, ó Exador nombrado por dicho Caf-

tellan para cobrar, y adminiftrar las rentas, y frutos del

Señorío de dicha Villa de Novelda defde el 1. deí mes de

Enero del ano 1 6j 8. en adelante ypero no pudiéndole

dudar del nombramiento, porque coiifta en dicho pleyto

de embargos af0j.y7.no admite duda, que al libro de

cuenta, y razón de efte Exactor, y Adminiftrador fe le

deve dar fee, BartJn ltg. quídam, §. Nummularius , ff»
de

edeudo, Dcc.confqyá-rmm.q. AlcxJib.i. confió. num.%.

Mafcard » de probationib. conduje . inprimip. & 976.

‘UHffli» 3 o . Su r c! . co tiyfy •fiieti

u

. 38. *vol• 3 * Alenoch. de UTbi--

t-¥’ciY'di*o» a • cquJ'»p 1 • uawin.\ q» i'TT’.jju» Scac.ífí? dadle» cap» 1 1 •

wíayh » x 1 y Capycio Latto cotiJ^iAlt.óó, uuuwi^^p » cuyyijbqq»

y por lo coufigüiente la tiene la dicha certiftcacion,como.

á Tacada del rniímo libro de la adminiftracion. :>

81 Y porque el averíe encontrado en poder del di-

cho Onorio Sirera, embaraza poco, ó nada para que def-

merezca la dicha certificación, pues fue concertada, y
compulíada con citación de la contraria con fu original,

en el qtíil no fe halló vicio alguno; y confta por las com-

pul fas^endicha pieyta.de embargos á foj. iop. y fue pro-

* L prio



Ci-

prio encontrarfe dicha cuenta en poder de dicho Sirena

por muerte del Adminiftrador, quando éfte fue fuegro de

aquel)y porque la dicha cuenta fe pafsó con intervención

de Don Cipriano Juan de Vergara, Apoderado general

de dicho Caftellan, y Antonio Lorente del Rio/u Gover-

nador en dicha Villa de Novelda, con fu cargo
, y data,

que aquel importo 5573 dib. 1 cp.fueld.
3 .din. íegun lo co-

brado por dicho Pellicer de las refultas del Señorío de

aquella, y del mencionado año 1678. y quedo alcanza-

do el citado Pellicer en ocho lucidos
; y confia por la re-

ferida certificación de que concurrieron dichos Apode-

rado general, y Governador, que como á hechuras, y
Miniftros del dicho Caftellan, fin confentimiento de éfte

no le huvieran entrometido en la formación, y calculo

de dicha cuenta; y que tuvieífe poder general dicho Don
Cipriano del referido Caftellan, confia por vna copia de

licencia que éfte concedió á dicha Villa de Novelda, para

que con afsiftencia de aquel, nombrándole fii Apoderar

do, pudieífe tener Confejo general, y fe halla en dicho

pleyto de embargos á foj.^5. & á foj.pó. También confi-

ta que fe trató como a tal, arrendando los drechos del Se-

ñorío de dicha Villa de Novelda; y concurriendo todas

efias circunftancias, y la de las tres cartas de pago que

otorgó el dicho Caftellan a favor del referido Pellicer^

junto que las cantidades de aquellas,y las demas de dicha

cuenta fueron procedidas de los frutos de dicha Villa de

Novelda, pertenecientes al dicho año 1 ¿>78. queda en el

crédito de probante, y fefaciente la dicha certificación,

como lo es fu original por tantos adminículos que le

compmevan, y hazen legal, en términos de eferitura prir

vada,
ry ayer muerto el Adminiftrador, Eícobar de ratio-

cin.cap. io.á num.6 1 .Smi Jecif. 1 o*>.num. 5 decif 1

a num . 1 1 . Maufonio de caf, execut .
qu¿eji> 6. a num.y. cum

feqq. I arin. decif.Novif.6

¿

o. num. 5. Paul* Eftaiban. lun.



fefiol^num.iz.(fi 23. fundados en la regla : Multa fi-
mulprofmt3 qu<efingida non iuvanty Tacada ex leg infiru-
jnenta3 Cod.deprobationib. ,

.

82 Quanto, y mas hallándonos en el cafo de la

otráyde que femejante efcritura, libro, ó papel privado*
prueva contra fcribentem, Íegfcriptüras/Cod. quipof.im-
peg.hab. Glofcomuniter recepta in cap.2. defide injlrument*

Gmcer.variarM. í .cap. % 2. ^»2.2.Maufónío diñ.qusjif
ó.num.y. porque es afsi, que el dicho Pellicer cobró ex
mandato del dicho Caftellan; y en quanto el cargo que
fe le hizo viviendo, y fe encontró deípues de la muerte de
eñe Mandatario, fe dexa bien entender que quedó juftifi-

cádo contra él, y refultava defcargo en los vaífallos , de
que avian pagado los drechos del Señorío, caufados en eí

citado año 1 67 8. Y afsi fe deve cargar todo eñe produc-
to a la herencia de dicho Caftellan, como íi por simefino
le huvieífe cobrado ,

por el axioma dédrechó
:
Qmpér;

aliuMfacit,perJefacere vtdetur3 leg. i.§. deiecijje,fifJe vi;

(fi vi armata3 leg.ita3 §. quodfi quis.ff. de admiritjl. tutor.

Gómez variar, lib.^.cap.^. num.gp. (fi inlcg.^q. 5Tmri3
num.y 1

.

83 Y la fexta, porque amas que la dicha partida de
82.íib. en que agració el dicho Cañellan al dicho Con-
vento, y Religioíás de San Julián de efta Ciudad, íi eñe
no huvieífe cobrado en exceífo, fe huviera encontrado
en depoíito la dicha cantidad, porque fue del tiempo del

fequeftro; pero ya va zanjado
,
que todo el caudal que

fue de aquel tiempo es de la manda pia por voluntad, no
folo conjetural,fino expreífa de la Teftadora en fu vltimo

Teftamento, y no revocada en fus codicilos, fino decla-

rada la diftributiva de efta memoria perpetua entre di-

chas Ig le fias.

OBJE.,



OBJECION V.

84 TNfifte elDefenfor de la Religión,, en que el Cafte-

I Han cumplió en la preftacion de los alimentos a

la Condeíd íu madre,, y lo quiere esforzar con tas cartas

de pago que ha pfeféntado por cania de aquellos en can-

tidad de 212&¿hb.r^ y que con efte cumplimiento

tuvo efeto la donación que le otorgo la dicha Condefa

de todas las rentas, 'con. compreheníion de las de dicho

año 1Ó78. y que aflegurada con el dicho pago de ali-

mentos., tendría implicancia de que el Caftellan vfaffe de

dichas rentas como proprias con el dicho legado pió; y
por efta incompatibilidad fe deveria eftar a dicha dona>

c!óri/pof entenderle que por ella/como avltimo aéto, ó

diípoficion, fe aparto la Donante de la primera,, que fue

el dicho legado pio„GratianJifcept.foren[tom,'4*eap. 509.

num.z 3 24. GaleotJib. 1 ¿ontroyerf. . num. 1 7 . Ro-

xas de incompatibilit.cap, 1 ^ .num,2i .

SATISFACCION.

^vUie coñlta que pagó el Caftellan por razón:

/de dichos alimentos las dichas íi 28.ijb.1C

iielci pero hnpoVtandp los corridos de aquellos 7500;

ib. fegún ;Io advertido en el num.Ó 5.de efte Informe., ne>

rumplió por eftodo en el pauto
, y condición de la dichá

fonación,, pues el averfatisfecho en parte no es argumen-

0 de la integra folucionj leg.quifotidum 80. m prineipvM

Je, legato.'ieg.nomenfíliarum, §.poriionis, £5
* tegaréB ¿o §•

m. jféde- verbor .jignifio, Tiraq. in lig. ft 'unquam,
'

in^ cv *

mnia> 1velpartem> nwn .8. Cod.de revocand.
_

dode. * • linón

le Praetis de interpretat. ruUim. euoluht. lib.^dtdntat.7 .hi/ím*

7. Surd.deáf. 1 02. num. 1 1 . £5 conf. 1 5 0s nv¡m * 1 1 7 * J '* 1 *

1 ra tian .difcept.forenfdib

.

5 .cap.p4.6.num. 2 1 •



86 Ademas,, porque la eícritufa de la citada dona-

ción no folo contiene el pauto,, y condición de la preda-

ción de los referidos alimentos, fino que incluye otros,

y de ninguno confia cumpliefle el dicho Caftellan,

quando eflava a fu cargo el cumplimiento
; y aviendo

faltado a él en qualquiera parte, no pudo tener efeto,ni

adquirir lo dado el Donatario, como queda fundado en

los números 66 . y de elle Papel
; y mucho menos

padeciendo la dicha donación el otro defeto de infinua-

cion, que la dexa fin ninguna operación en el exceífo de

los 5oo.fueld. vfdiximus fupr.num.¿)p.& 70.

87 Y porque refpeto de la incompatibilidad fe refi

ponde, que fe puede conciliar, de que la mifma Teíla-

dora dieile defpues lo mandado en el teílamento, y que

fu heredero quedaííe en obligación de fatisfacer la mif-

ma manda, porque efto no tiene contradicción , ni re-

pugnancia entre si; y para la incompofsibilidad , y que

fe deva eftar ala novifsima difpoficion , es menefter la

omnímoda contrariedad, como lo noto bien Baldo in

leg.paBa novifsima, Cod.de jmói. y le figuió Roxas, con

otros que refiere diól.cap. 1 3 . anum.j. pues de otra ma-

nera, fegun la inteligencia de ellos Autores, no ay con-

traria voluntad de defviarfe el Teílador de la primera

difpoficion.

88 Quanto ymas en nueflro frangente
,
que aun

en el cafo de enagenacion voluntaria , no fe entiende

adimido el legado quando eílin favorem animas , fegun

la mejor, y toas convincente opinión, como lo dexa-

nios eílablecido a num.30. con los que fe figuen de eíla

Alegación; y en los antecedentes va bien eílablecido la

clara, y abierta voluntad de la Tefladora, de que fe efe-,

tuaífe la memoria perpetua que dexó en fu fragio de fu

alma, v defusafeendientes, y defeendientes que le ef-

M tan
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tan eípefando* y fon parte en eñe pleyto
* y en cafo de

düda, fe deve declarar á favor de eíla cania tan pía s Ti-,

raq. de privilegijs pix cauf, privileg. 98. infin . Gratian,

decif.zi. mm*¿. Efcop. íu Addicionador* obfervat, 22*

mm. 18. CmXind$b.:Q»Mpi43 1 8»

OBJECION VL

89
r I ^Eniendo poca feguridad la Religión de San

Juan de fus excepciones* que ha opueílo pa-

ra contrallar la demanda de las dichas Igleíias* deduxo

nuevamente íobre la libertad de teftar de dicho Cañe-

lian* aíTentando* que no la tenia a lo menos de aque-

llos bienes que adquirió ín tuitu de dicha Religión* y
que lo ferian los que fe hallaron al tiempo de fu muer-

te* haziendofe como á fuera de heredera de aquel en los

demas* y con eñe motivo efeufarfe de la condenación

que juftamente teme* y evadirfe de la dicha demanda.

SATISFACCION.

9° Tj L dicho Caftellan tuvo la facultad de teftar*

no folo de los bienes patrimoniales* fino

también de la quinta parte de dinero * créditos * y bie-

nes mueblos* que al tiempo de fu fin* y muerte fe ha-

llaron ferfuyos* concedida por el Gran Maeftre de fu

Religión* como lo enunció, y notó en fu vltimo teña-

mentó* que pafsó ante Carlos Rorja el mayor* Notario*

a los 30.de Abril del año 1 686. y lo repitió en fus co-

cíkilos, que pallaron ante el mifmo Notario* y le hallan

prefentados en el pleyto de embargos* y confia de di-

cha facultad* por la que fe ha prefentado en los autos

de eñe pleyto* por averfe encontrado defpues de con-

1 el ufo



cluío en toda forma legal, y fefaciente.

p r Y es eftilo de dicha Religión el conceder feme-

jante licencia a fus Religiofos, y aun permitirles, quia

vivunt more, ScfauRuíseculari, el vfo,y la libre admi-

niítracion de todos fus reditos, y bienes , afsi de Enco-

miendas, y Dignidades de la mifma Religión, como de

los patrimoniales, y adquiridos; y en cafo de muerte,

no entrometerfe en lafuccefsion* fibi alias deiure debi-

tam, en los bienes rahizes antiguos, y patrimoniales, fi

fofo en aquellos que adquirieron in tuitu Religionis,

como lo trae el Cardenal de Loca de Regularib . tom. 1 4.

inadnotat ¿ ad Cornil. 7tidenün . difcurf. lá* m adnotat . a

num.x ¿ MoftaZéáe cauf.pijs, tom. i* //¿.8. cap, i. num.^ó*

donde aísienta la libre adminiftracion de bienes patri-

moniales, y aun de las Encomiendas en todos los Relir

giofos Militares*

p 1 Y hada áora no ha probado la Religión de San

Juan, que los bíenes müebles, y porfimoVÍentes, y quay

lefquier drechos, y acciones que huvieífe dexado el di-

cho Caílellan, que les huvicíTe adquirido de las mifmas

Encomiendas, b in tuitu de la Religión, qüando tenia

tan pingue renta de fus bienes patrimoniales, que por fu

Cafa poíleyb, y particularmente las dichas Baronías de

Novelda, Moxente, y Caftell de la Mola, y el Lugar de

la Granja
, y demas bienes de mayorazgo > y aun de

otros que le tocaron por herencias de los fuyos , como

es notorio
; y fe comprueva de dichos codicilos, donde

haze mención de los referidos bienes.

93 De los quales es de preíumir que procedieron

los muebles, y poríimovicntes, y aun dtechos, accio-

nes, y demas queíe hallaron quando a dicha muerte, y

qué* viviendo les gozava el dicho Caílellan
, y no déla

renta que petcehia de la Dignidad, y
Encomiendas de
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fu Religión, pues la diflribuia en limofnas publicas

,

feCretas; y fue publica, y notoria día piedad, y Ca¿
dad en que fe exercito , cumpliendo en el inílituto de
Religiofo, que obliga á dichas limofnas , Ayala in com-
pend.Ordm.Milit.Rodn^uez qu¿

;/l.regularJom, iL.qudejl

ij.art.q. Barbof.¿/e vniverfiur. ¡ib . 3 . cap.y.dmm. 1 2

*

(0 cap.Tj.mm.^ Mófazdifl.cáp.z.mm.^,

p4 Y porque quandopudieíle tener drecho la db
cha Religión a las dos partes de bienes muebles , dres

chos, y acciones, que no fe cree , como a que fon pro-
cedidos de las rentas délos raizes, y bienes patrimo-
niales de dicho Caftellan, que porque le rencavan coníb
dérablemente , de por si eran bailantes para mantener
fu faufto, y grandeza,, fin necefsitar aun para fus alimen-
tos del rento de las Encomiendas

,
que como va dicho,

le alargava á los pobres : con todo diaria tenida la di-

cha Religión a refponder por dichas dos partes, y por
qualquiera drecho que pretenda de fuccefsion en los

bienes que dexb el didio Caftellan por los contratos, y
quafi contratos que aquel hizo viviendo, pues tenia

confentida, y permitida la general adminiílracion de
fus bienes por la mifma Religión, y aquellos falo fe de-

ven computar, y entender de dudo xrc alieno.

9

y

Y afsi, la dicha Religión no íe puede hazer tan

a; fuera de ¡a herencia de dicho Caftellan, que quiera te -

ner el beneficio, y no fentir el daíío; v festín fe ha trata™

do, y portado cíefde los principios, ha .manifeítado ad-

miísion de dicha herencia, y reinita del mifino pleyto,

y de los ados que exercicó por muerte de dicho Gaíle-

lian, y por configúrente 00 puede librarfe de fatisfaccr

a mis Partes la manda,y legado, con los intereífes ;cor-

rcfpondientcs, y mas no aviendo hecho dexacion

o

a

menos dever dar cuenta del inventario, y demás que

fie



fe ocupo, como de bienes que fueron de la poífefsion,

y dominio de dicho Caftellan, que fue el obligado.,

como a heredero de la Condefa fu madre
, a dicha

memoria perpetua
,
que dexó alas Iglefias mis Par-

tes,

$

6

Y porque tranfcendio efta obligación en di-

cha Religión, aun en todo aquello que fue efpolio del

dicho Caftellan, y por efta caufa es tenida a los Acrehe-
dores de aquel, que lo fon las dichas Iglefias

,
por la ci-

tada manda pia, como que la dexo la dicha Condefa, y
de éfta fue heredero el dicho Gaítellan, y por tal quafi

contraxo con aquellas, y les compete el drecho de cré-

dito, y le pueden cobrar de los bienes de dicho efpolio,

ad tradita a Don Antonio Caftro allegat. 3, artic. 2. ex

num. 4.2 • con la autoridad de Bovadilla, Frailo , Gutier*

rez, Carlevalio, Solor^ano, y otros Efcritores que cita,

y recoge, en comprobación de que los Acrehedores de

los Obifpos pueden cobrar fus créditos de los bienes del

efpolioyy la mifma razón milita en quanto a los que
contrayeron, b quafi contrayeron con los Gavalleros

de dicha Religión de San Juan , para que fe haga el mif
mojuizio, legdllud,ff.cidleg.AqmL leg.Jipoj}ularuerit¿

§.2. ffadlegJul. de adulter. £5* alijs iurib. probatur a

Barbof.^/o/w. 4.

py Y afsi fe pradrico en el cafo del Cabildo de la

dicha Santa Iglefia de Onhuela, que por averfele lleva-

do de la Sacriftia de aquella 1 500* on^as de plata el Ti-

niente General DonFrancifco Medinilla , Cavallero de

dicha Orden deSan Juan, por la redención de todas las

campanas de la dicha Ciudad quando fe entro éfta por

las Reales Armas, pretendió el cobro de efte importe, y
a confuirá del Supremo Confejo de Guerra, por el año

i7io,refolvibíu Mageftad el embargo de todos los

N bie-
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bienes del efpolio de dicho Don Francifco Mcdimlla
perteneciente a fu Religión, para reintegrar á dicha

Santa Iglefia del caudal de dicha plata, y fe le reempla.

con 1500. pefos, en que fue juftiapreciada, y fe
pagaron de dicho eípolio*

OBJECION VIL

T TLtimamente fe ha valido la dicha Religión

de San Juan ,
para evadirfe de la demanda

de dichas Iglefias, y en opoficion de ella, de vnas eferi-

turas que ha prefentado , la vna de vn cenfo de princi-

pal de 40oo.lib. y en peníion de 4000/ueld. la otra de

otro cenío de capital de 2000. lib. y en peníion de

looo.fueld. que tomo fobre si el Pabordre
, y Cabildo

de la Santa Igíefia de Orihuela, a favor de dicha Con-
defa

; y la otra de vn debitorio de óooJib. con interés

de vn fueldo por libra , que confeíso dever el mifmo
Cabildo á dicho Caftellan,fuponiendo que de eftos ca-

pitales deverian fatisfacerfe las dichas Igleíias de la re-

ferida manda pia, y que las pendones tocarían á dicha

Religión, como á íucceffora de dicho Caftellan.

SATISFACCION.

I
Ndependente de la facultad que tuvo , y fe 1c

concedió de teñar al dicho Caftellan, que no

ha negado la dicha Religión, fe fatisface a fu preteníion*

Lo primero* que con dichos capitales no queda pagada

la dicha memoria perpetua
, por importar mucho mas,

íegun la cuenta, que va formada en la fegunda parte de

eíle Alegato.

roo Lo fegundo, que los dichos teñios no fueron

3 .
le-



legítimamente formados, pues no precedieron las fo-

lemnidades de drecho antes de fu formación, para la¡

valididad de aquellas enagenaciones, impermitidas ai

dicho Cabildo, fin la autoridad de Juez, leg.iubemus 1 4.

leg.penultima, Cod.de SacrofanB.Ecclef. autentk.hocius,

Cod.eod. novel.j. & 12.0. cap. mili , dereb.Ecclef.alie~

nand.velnon, cap.i.íd) z. eod.tit.in6. Clementin.x.eod.

extravagant.ambitione, eod.cap.quijquis ip. cap. Apofioli-

cos^^.é) cap.Diaconi 3 5. qu<efi. 2. Barbof. de vniverf.

mr.Ecclef. lib.3. cap. 30. per tot. Arias de Mefa variar,

lib.z. cap.41. & lib. 3. cap. 23. Gibalin. de negotiation.

tom.z. lib,4. cap

.

S . Caftill. de aliment. cap.64» el íenor

Recente Matheu de Regimin. cap. 1 x
.
§.d. num.p.(5

‘

1 o.

Tonduc.//¿. 1
.
qu¿Jl.p\. & 98. Rot. poft Torre depaél.

futuTJuccefsion* decif.^j* nttfn.i • c5 ctecij. izp. num• i»

Moftaz.Jé’ caujlptjs^ tom. i \lib^cap.%.mm* 3 3

«

0" tonu'i*

Ub,¿xap.6.num.6z* .V
1 o 1 De que nace,, que avienctafe cargado el dicho

Cabildo de la Santa Iglefia de Orihuela los referidos

cenfos fin facultad, y decreto , fueron ipfo iure nulas

las enajenaciones, fin neceísitatíe de declaración de

Juez, cap.fine exemptione, cap.qmfquis, cap.quidquid 1 2.

qu£Íl.z. cap. z.de reb.Ecclef.alienandisin 6. Clementin.x

.

eod. extravaganti ambitiofie , eod. Barbof. d/¿?. edp. 3°»

num.4.6. Suelves confilüp.num.z. Matm.lib.x.refol.cap.

6.& 7 - Urceol.de tranfaBionib. queejl.z^.num.xp. Ca-

pon.íow.2. difceptat.p\.anum.zp. González Tellez ¿id

f^xt. tn cap.fiqnispresbyter.6.
de reb.Ecclefi. alienand.vel

non, el Cardenal de Lúea de alienatione , difcurj.x. mmí

102 Y obftando efta nulidad, no han podido pro-

ducir los dichos cenfos interés alguno, ni es devido,

puesmo av contrato, en que no fe ha dudado, y folo ay
1 J

quef-



queftion fi las penfiones cobradas fe deven reftituir- y 1-

mas benigna Opinión, por la taciturnidad del que Jas
pagó, y no reclamó de la nulidad

, las haze Tuyas el
comprador del cenío por la credulidad

,
que le tuvo

entonces por valido, como con Gradan. Sendo, Duar-
do, y Leotardo Tiente el Tenor Regente Matheu de Regí.
min.Regn. cap.6. §.z.num,%6.verfan autem, donde trae
en comprobación la decifion de la Audiencia paíTada de
efta Ciudad.

103 Sin que valga que alegue la dicha Religión
de San Juan, que dicho Cabildo tuvovdlidad

, y que
la reconoció en dichas eferituras de cenTos, y debito,
rio, porque amas que aliter devia confiar de dicha vtili-

dad, argument.leg. cumqui, $.codicillis , & §. Titia, &
ibiBart. Sccommuniter DD. de legat. 3. Roderic. de
ann.reddit. lib. 3

.
qu<eft. y . wwj.40. JLeotard. deufuTis,

y.num.35?.

£

5* 4°* ^^t\n.part,2,decij, 173
no es bañante para validar el cótrato nulo,y Tolo podia
Tervir de juftifícar la cauTa legitima de la enagenacion
para obtener el permiíTo

, y Tacultad de tomar dichos
cenTos, fin la qual vtilidad no fe concede , leg.fanccimus
eod. de Sacrojanéi. Ecclef, novel.6. Iuftinian. cap. ¿2. <¡6.

yo. cjuxjl.2. Manfrel. iti obfevvat, ud Capytium Ld-
tTums obfervat. 1 p, num• 8. Barbofi 'vot

.

1 2 ó. num, 1 p.
Capón tom. 2 . difeeptat.70.& tom. 5. difeeptat. 3 3 8. An-
tiin.de donationíb. tom,2,parí. 3 . Cüp. 1 3 . num.6/y. Gobio
confult.y 1 ,num, 3 4.

x 04. Y lo tercero
,
porque mucho menos puede

íer devido interes de dicho debitono; porque no íiendo
de cola fruétifera, fino del miíino dinero que confeísó

dever dicho Cabildo al referido Caftelian, femejante

contrato no le produce, pues es de mutuo, y como a
tal por drecho efieril, é infruétifero, cap. confolavit , de

v/u-



yfuris, £5
*

Glof. communiter recepta , in cap. i . de comino-

dat. Cáncer.'variar. part. 3 .cap.y.num. 6 1 . Valer.^ diffe

-

rent. ínter vtrumque for. different. ip. anum.i. dóndé

trae la impermifsion de drecho divino, refpeto a que el

mutuo , ola pecunia pueda producir interés; y córi

otros Leotard. de vfur. qu<ejl.pp. num.y. y como fien-

te efte Autor num. 8. plures referens, lo cobrado por

caufa de interés íirve en extinccion de la fuerte prin-

cipal.

105 Y con independencia de lo dicho, porqué

las dichas pendones de ceñios por frutos pendientes ion

bienes raizes, como lo fon aquellos, Clement. ex ibi §.

cumque anniredditus9 de verbor.ftgnific. TiraqueLic re-

traB. §.1 .glof.y. num.'iy. £5* 44. Avendado parí. 1 .cap.

^.pr&t. num. 6. Bolados in Cur. Philip, part. 2. §. 1 5.

num. 12. £5* 16. Dom. León tom. 1. decif. z6. num. 4.

Dom.Crefpi obfervat. 3 6. num. r . Antonel. de tempore le-

gal. lib.\. cap. 3 6 . num. 3 . Moftaz.de cau/.pijsy tom. 1 . lib;

2. cap.p. num. 1 6. y dendo de efta claífe las dichas pen-

dones, como a no deparadas de fus capitales
, y no ad-

quiridas in tuitu Religionis , no le pertenecen a dicha

Religión, como va fundado en el num.9 1 . de efte Efcri-

to
: y porque ceda la caufa, por la qual las podia atraer

la dicha Religión, y por lo condguiente el efeto de aver

podido fucceder en efta efpecie de bienes , leg. adigere,

§.quamvis, ff.de iur.patrón, leg.fipater f ff.de h^eredib . in-

Jlituend. leg.generaliter, Cod. Epifcop. £5* Cieñe. cap. cum

cejfante, de appellat. Katboftaxiom.^o.num.^.

Por todo lo qual efperan las dichas Iglefias la decla-

ración a fu favor, falvando dempre la fuperior cencura

de los feñores que han de votar efte pleyto.

DoB. Jofeph Cajlell

- . de Planell.
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